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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS,

• S. M. e! B ey  ((X B. G.), S, A. R. la Serenísima 
Princesa de Asturias, y las S orín as. Infantas Doña 
María dol Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
irnpoi uinte salud.

S. M. el Rey (Q. D. G:) y su A ugusta Hermana la 
Serma, Sra. Princesa de Asturias, recibirán m añana 
iones 19 del corriente, á las dos de la tarde, en la 
Real Cámara, coa el plausible motivo de los dias de 
su excelsa Madre y los de S. A. R.; debiendo ser la 
asistencia de gala.

MINISTERIO DE- HACIENDA.
REALES DECRETOS.

En recompensa délos buenos servicios prestados en su 
carrera  por D. León D ublan, Adm inistrador de la Aduana 
do Gijon, jub i la d o ,

Vengo en concederle los honores de Jefe de A dm in is
tración de Hacienda pública, conforme á lo dispuesto en 
ei Real decreto de 18 do Ju n io  de 1852.

Dado en Palacio á vein ticuatro  de Octubre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El M i n i s t r o  d o  H n c i o n c b ,

En recompensa de los servicios prestados en' su la rga  
carrera por D. Serafín. P a ro d y , .Jefe de Negociarlo de so- 
ganda  ciase, ju b i la d o ,

Vengo en concederle los honores- de Jefe do A dm in is 
tración do Hacienda, pública, conforme» á lo dispuesto en 
el Real decreto de 18 de Junio  de 185$.

Dado en Palacio á veinticuatro  de Octubre, de m il  
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
Ei  Mi n i  t r o  d o  U r c i e r d a ,

En recompensa do ios servicios prestados en su larga 
carrera por D. José Casimiro González, Contador jub ilado  
del Tribunal de Cuentas del Re ino ,

Vengo en concederle los honores do Jefe de A dm in is 
tración , según lo dispuesto oí?, el aro. o.° del Real decreto 
do lo  de Junio (fo.iSfofo

í)ad-c en Palacio A t re in ta  y uno do Octubre de mij 
.ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
9 i Ministro de Hacienda,

• V a n e e l  M e  C r e r C s ,

MI N I S T E R I O '  D E  F O M E N T O .

RE AL ES ÓRDENES.
Excava Si\: Rem itido  a informo de la Sección de Fo 

mento m i  (.Lnsejo do Estado el ex peálente instru ido  con 
motivo tic las dudas m. 3 cita das respecto ¿ la emisión y

cotización en Bolsa de las obligaciones hipotecarias do las 
Seriedades concesionarias de obras públicas, y que se rigen 
p e r l a  ley de 19 de Octubre de 1869, ha  emitido con fecha 
9 del corriente el siguiente dictámen:

cExcmo. Sr.: E n  cum plimiento de la Real orden com u
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 80 de 
Octubre último, esta Sección ha  examinado ei expediente 
instru ido con motivo de las dudas suscitadas respecto á la 
emisión y cotización en Bolsa de las obligaciones h ipote
carias de las Sociedades concesionarias de obras públicas, 
y que se rigen por la ley de 19 de Gctubre.de 1869.

La prim era  duda que se suscita es la relativa á si debe 
otorgarse á las Compañías constituidas con arreglo á las 
leyes de 28 de Enero de 1848 y 11 de Julio de 1856, y que 
han  optado, por los beneficios do la de 19 de Octubre 
de 1869,- el derecho que establece el a id. 8.° de la de 11 de 
Julio mencionada, artículo según el cual las acciones al 
portador y las obligaciones que se em itan  por las Compa
ñías concesionarias de obras públicas tienen la conside
ración de efectos públicos p a r a  la forma de su contra
tación.

Se consulta en segundo Tugar si en ei caso de resol
verse a firm ativam ente  la -.duda-antes expuesta, deberá dis
poner ei Gobierno-que dichos valores se adm itan  sin previo 
examen á la cotización oñeial en la Bolsa, ó habrá  de des 
cender á e x a m in a r la  eficacia de la emisión de obligaciones 
délitro de la ley de 19 de Octubre, ó finalmente, habrá  de 
estudiarse d icha emisión bajo el punto de v is ta .d e  las le
yes de 28 de Enero de 1848, 11 de Julio de 1858, 11 de 
igual mes de 1860 y 29 de Enero do 1862, apreciando el 
importo y ga ran tía  de la emisión y las c ircunstancias  que 
hayan  mediado en ella.

Asimismo so pide informo sobro los medios de que 
puede valerse ei Gobierno para verificar aquel exámeu y 
form ar su juicio, preguntando al efecto si bastará que se 
reclamen los antecedentes relativos á Ja emisión, ó deberá 
nom brarse un funcionario público que inspeccione los li
bros y certifique la eficacia de aquellos datos.

Y por último, se consulta además si, considerando co
mo efectos pu ram ente  mercantiles y sin derecho á la for
ma do contratación las obligaciones que emiten las Com 
pañías libres, será necesaria la previa autorización del Go
bierno para que puedan cotizarse.

El Negociado de esc Ministerio opinó que debiera r e 
solverse negativam ente el primero do dichos puntos, fu n 
dándose para  ello en que á la focha do la publicación de 
la ley de i  i  de Julio de 1856 no existía Compañía a lguna 
concesionaria de obras-públicas que no so hallase sujeta, 
á la inspección y v igilancia del Gobierno, y do la que no 
aprobara este cualquiera emisión do obligaciones que se 
in ten ta ra  hacer, por lo que fuó m u y  natural  que el Go
bierno concediera á dichas Compañías el beneficio de que 
sos acciones tuv ieran  el carácter  de efV.ctes públicos para 
la forma de su contratación; pero que no militando las m is
mas consideraciones á favor de las Compañías que se rigen 
por Ja ley de 19 de Octubre do 1869, las cuales d isfrutan 
de omnímoda libertad y no están sujetas á  la vigilancia 
del Gobierno, no deben concedérseles les mismos beneficios 
que á  aquellas.

Asimismo fue de dictárnen, respecto foJ segundo ex tre 
mo, que en caso de m o iv e rs e  alirinalivaiaonte ei an terior ,  
debería exam inarse por parto do i a Administración si la 
emisión do obligaciones se lia11 a ó no ajustada á los p re 
ceptos de las lo\ es de 28 do Enero do 1818, 11 de Julio do 
1856, 11 de igual mes de 1880 y 29 de Enero de 1862; pro
puso igualmente sobre el torcer rumio do la consulta que 
siempre que los estatutos de la Sociedad no prefijasen el 
importo m áxim o de la emisión, se sujetara esta á lo dis- 

| puesto eii ia  legislación generad y por intimo, informó que 
j si dichas cddiyacfonos so con si duran enrío valores p u ra 

mente mercantiles, deberán negociarse sin previa au tori
zación del Gobierno, como sucede con las libranzas, letras 
de cambio, pagarés y otros valores de esta índole.

Tales son las cuestiones que se someten al exam en de 
la Sección por la Real orden citada al principio; y al em i
t ir  el informe que se le pido, expondrá ú la consideración 
de V. E. que la disposición del art. 8.° de la ley de 11 de 
Julio de 1858 concediendo á las Compañías concesionarias 
de obras públicas el beneficio de que sus acciones al porta
dor y las obligaciones que em itan tengan el carácter de 
efectos públicos para la forma de su contratación, es en su 
sentir aplicable á las Sociedades que se rigen por la de 19 
de Octubre de 1869, que sustrajo á las Empresas de obras 
públicas sujetas á la m ism a de la inspección y vigilancia 
del Gobierno; pues exam inadas con detenimiento estas d is
posiciones, no resulta entre ollas contradicción alguna res 
pecto al carácter y consideración que debe darse á las r e 
feridas acciones y obligaciones, sea cualquiera la legisla
ción por que se r ijan estas Sociedades, según so halla 
ademas terminantemente resucito en preceptos legislativos 
posteriores.

En  el art. 8.° de la citada ley de 19 de Octubre se p res
cribe que las Sociedades concesionarias de obras públicas 
podrán em itir  obligaciones al portador; y en este concepto 
desde el momento en que se les concede la m ism a au to r i 
zación que se declaró por la ley do 11 de Julio de 1856 á' 
favor de las Empresas concesionarias de obras públicas, 
hay necesidad do convenir ca que dichas obligaciones go
zan del mismo carácter, sea cuaí fuero la Sociedad de que 
procedan, porque do lo contrario te introducirla  en la ley 
de 1869 una  distinción que esta no declara; distinción tan to  
más improcedente cuanto más opacada al espír itu  de esta 
ley, que fuó el do favorecer á las Empresas de obras p ú 
blicas que por la misma se rigieran. Y como es ios benefi
cios serian evidentemente ilusorios si estas Compañías no 
pudieran cotizar sus obligaciones como efectos públicos, 
no puede menos de d e d u c i rse 1 óg icarn en te que las acciones 
al portador y las obligaciones que procedan de las Socieda
des concesionarias de obras públicas que se rigen por la 
ley mencionada do 19 do Octubre do 1869, gozan do la con
sideración de efectos públicos para la forma de su con tra
tación, en los mismos términos que los de las Compañías 
que están sometí das á la legislación anterior.

Si a lguna duda cupiera sobro esta i rd rq re la c ió n ,  se 
desvanecería por completo en vista de i i <mv osicion te r 
minante del art. l.° de la. iey posterior 6; j ' lo Noviembre 
del mismo año 1869, en el cual so dice t :g . ¿ámente que 
las obligaciones que hayan  omitido ó croo en lo sucesivo 
emitan las C o n  canias de forro-ccrAE-, se regirán por las 
leyes de >) de Jimio do 1855, 11 de Julio do 11 cié J u 
lio de 1860, 29 do Enero de 1862. y por oí art. 10 de la ley 
de Presupuestos de 3 de Agosto do 1860, las cuales quedan 
subsisten tus. Y como las disposiciones del url. 1.° citado son 
aplicables á las demás Compañías conceiionarias de obras 
p úblicas , segun se prescribo en el artículo adicional de la 
m ism a ley de 12 do Noviembre, está, d u ra  y te rm in an te 
mente resuelto el primer extremo do la o.-mxolía, ó sea que 
deben considerarse corno odvfo ú n T u s  para la forma de 
su contratación las obiigo.efov > qv) emitan ó h ayan 'em i
tido- las Sociedades que ¿o huilón idus á las prescrip
ciones do la ley de 19 de Cohibía.. -do ER A  debiéndose regir 
estas emisiones por las leyes guapa- !c- bel rumo.

Resuelta en fofo mi nos fon o x m h im s  le primera cuestión 
que se consulte, no tienen razón de ser las demás dudas 
suscitadas, y enerve do les cerdos se pido-también informe 
á la 'Sección; pues (leude oí momento en que la ley de 12 de 
Noviembre no 1869 lia declarado que tedas las Compañías 
concesionarias de obras públicas deben sorn v ,  ̂ o re los 

. efectos do la emisión á las prescripciones de lav leyes v i 
gentes del ramo, no cabe hacer distinción. aíguim entre di-
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chas Sociedades, sea cualquiera la legislación á que se ha
llen sometidas.

En resúmen, la Sección es de dictamen:
1.° Que con arreglo á lo prescrito' en la ley de 42 de No

viembre de 1869 tienen Ja consideración de efectos públi
cos para la forma de su contratación las acciones ai porta
dor y las obligaciones emitidas y que se em itan por las 
Compañías concesionarias do obras públicas que se rigen 
por la de 19 de Octubre de 1869, puesto que para los men
cionados efectos están sometidas á las disposiciones v i
gentes.

Y 2.° Que resuelta en estos términos la cuestión ante
rior, desaparece el fundamento de las demás dudas susci
tadas, hallándose implícitamente resueltas en la solución 
dada al extremo que se acaba de exponer.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se lia servido resolver com een el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos procedentes. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. Madrid 14 do Noviembre de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

E xcmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto porosa Dirección general, en v ista de 
que según lo dispuesto en la instrucción para las oposicio
nes á las plazas vacantes en el Cuerpo de Estadística son 
varios los opositores que por no haberse presentado en 
tiempo oportuno á practicar los ejercicios han perdido su 
derecho á tomar parto en los mismos, y siendo menor el 
núm ero de opositores que el do las vacantes que han' de 
proveerse, para cuya provisión habrá forzosamente que 
acudir á nuevas oposiciones, retardándose así el restable
cimiento definitivo del servicio, ha tenido á bien, como me
dida general de gracia especial para el caso presente, y que 
no servirá de precedente para lo sucesivo, autorizar á esa 
Dirección general para que ai term inar los actuales-ejer
cicios de oposición adm ita á todos los que por causa de
bidamente justificada no pudieron presentarse oportuna
mente á tom ar parte en los referidos ejercicios; en la in 
teligencia de que habrán de solicitar de esa Dirección 
general la dispensa de esta gracia en el término de 15 dias, 
á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
de que si fuesen aprobados por el respectivo Tribunal, que 
deberá ser el mismo que juzga las actuales oposiciones, 
sólo tendrán derecho á jas plazas que resulten vacantes 
después que se provean las que correspondan á los oposi
tores que salgan aprobados en los presentes ejercicios, á 
cuyo fin se anunciarán aquellas en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de -1877.

C. TOPvENO.

Sr. Director general del Instituto Geográfico y Estadístico.

ADM INISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  S E  LA G U ER R A .

Consejo de A d m in istra c ió n

de  la caja de  inútiles , y huérfanos  de la g u e r r a .

Estado demostrativo de las c-i n i  i dad es suscr itas  en concepto de 
donativos, intereses que lus m ism as han  producido y aplicación
que tienen en el dia.

Utas. Cénts.
l Y U n o .   .---

Im p er io  d r  Ir mu  - ríe [raí bo s ta  <4 dia de hoy 
seguí i la pn leb  *> f i- u  Jiivfin en le Ga c e t a . 8. £44,7 30187 

In te r in e s  a- udji u les  á 11.1 IA obligac io
nes B anco  R u n r i ,  cnpmi vencido  cu 1.® rio
Enero de 1 8 7 7 . .  .................       37.509

Beneficio ohloub > til NT) ; d u u í r id a s  p e ra  
reponer igual  n m u r o  en e  f u e r  ai anu a t i 
zadas en dicha f G e   ̂  .............. ........... ... . .  47.139*70

I n l  :reges corrcqjoiibieul e t> eA us N i!  obli
gaciones, capón cídu »■]i 1.“ G 1 E nero ..  4.87o

Id em  id. de 13.000, mpi ai ■nchcído en 1.° de
. A b r i l   ......................     37.500

Don oficio obtenido en 400 a d q u i r id a s  p a r a  
re p o n e r  igual  número- que fu e ro n  a m o r iá -
z n i a s  en esta  ú l t im a  fecha  ...................  3.24-8

I n t e r n a s  correspondientes  á  estas 4C0 ob li
g ac io n es ,  cupón yo  neldo en 4.° de A b r i l . . . 759

Idem id. de o.íJÜÜ, cupón vencido en 4.° de
J u l i o ................................................................ . . ■ 87.500

Idem  id. de  igua l  n u m ero ,  cupón vencido en
4.° de O c tu b m ............................   87.500

Beneficio obten ido  en 400 adquir idas  p a ra  
reponer  igua l  n ú m e r o  que fueron a m o r t i 
zadas en id  .....................   o.398;43

In tereses  co rre spond ien te s  á  e s tas  400 obli
gaciones ,  cupón vencido  en id..i d ................ 7 5 9

   3.425.897*75

Ptas. Cénts.

DATA.
E n  5.000 obligaciones Banco 

Tesoro de la ley de 3 de Ju 
nio do 4876   £.078.839*59 \

E n  socorros acordados en. con- I
cepto de auxilio provisional i
á inútiles, huérfanos y des- I
am parados     480.906*25 f

Importe de lo satisfecho por i
subvenciones concedidas á ■ f
h uérfanos .............. 22.654*02 1

Material de oficina y diferen- \ g 897‘75
cia de sueldo de los señores /
Jefes y Oficiales de Secre- /
ta r ía .................................‘.........  40.580*45 [

En cuenta  corriente con el |
Banco de E s p a ñ a . 532.481*78 i

E n  resguardos, cartera  y caja. 67.188*38 1
E n  pagarés á plazo f i jo   5.274 J
F a l ta n  por realizur, donativos I

publicados ya en la G a c e t a .  ££8.£73t£8 J _________ __

IGUAL.

Madrid 45 de Noviembre de 4877.=E1 Presidente, el Mar
qués de Novaliches.

Relación de ¡os auxilios provisionales acordados por este Con
sejo en favor de los inútiles , huérfanos y desamparados que 
á continuación se expresan , especificando el concepto por que 
ha sido y la cantidad que se les entrega', todo con arreglóla 
los cuadros aprobados por Real órden de £8 de Julio de 1876.

Ptas. Cáits.

Importaban los socorros anteriores. . . .  406.342*50
Félix de San A n ia i io , residente en esta^ Corte,

como soldado del Cuerpo de Inválidos in u t i l i-  ^
zado en la pasada cam paña ................... i ............... £50

Francisco A ra  San Clemente, residente en esta 
-Corte, como soldado del Cuerpo de Inválidos
inutilizado en la pasada c a m p a ñ a    • - • 2o0

R am iro  Yinaya González, residente en esta Corte, 
como sargento primero del Cuerpo de Inválidos
inutilizado en la pasada c a m p a n a ........................  250

José Alsina V i la , residente en esta Corte, como 
soldado del Cuerpo de Inválidos inutilizado en
la pasada cam pana. 3...........................................  • • ~ou

D. Gregorio Sánchez A lvarez, residente en las 
Amondas, Oviedo, como Teniente del Cuerpo de 
Inválidos inutilizado en la pasada c a m p a n a . . . 500

D. Manuel Ame tila y Cierco, residente en esta 
Corte, como Capitán del Cuerpo de Inválidos
inutilizado en la pasada c a m p a ñ a ...............................  t)C J

D. Pedro Humanes García, residente en esta Cor
te, como Capitán del Cuerpo de Inválidos inu t i
lizado en la pasada cam paña   . 500

I). Felipe García Jalón, residente en Logroño, 
como Comandante del Cuerpo de Inválidos in u t i 
lizado en campaña. . . . . . . . . . . .      ̂- • • • • 750

Angel García Vallejo, residente en esia^ Corte,
como soldado del Cuerpo de Invalides in u t i l i -  ^
zaao en la pasada cam p a ñ a .................................. ..

José Chacón Deme, residente en esta Corte, como
soldado del Cuerpo de Inválidos inutilizado en ^
la pasada campaña.......................................... '............ -

Ildefonso Yallejo Valle, residente en Burgos, como
soldado del Cuerpo de Inválidos inutilizado en - ^
cam pa ña .................      ~oJ

Antonio Martin Carmona, residente en C hurriana  
de la Yega, Granada, como cabo segundo del 
Cuerpo cíe Inválidos inutilizado en la pasada ^  _
ca m p a ñ a . . ............................ ................................ * * • * <OJ

D. José Benito Calabia, residente en Barcelona, 
como Teniente del Cuerpo de Inválidos in u t i -
lizado en la pasada cam paña . . ...............  °h0

D. Ignacio Liceaga Gonoehategui, residente en
Íiem an i ,  Guipúzcoa, como Capitán del Cuerpo ^  ^
de inválidos inutilizado en la pasaua cam p an a . . 3'oü

D. R amón G am acho  y González, residente en Za
mora, como Capitán del Cuerpo de inválidos
inutilizado en la pasada c a m p a ñ a    ñJJ

D. Manuel González Cabello, residente en la Cam
pana, Sevilla, como Comandante del Cuerpo de 
inválidos inutil izado en la  pasada ca m p añ a . . .  Gü

Joaquín Solano Yaldellon, residente en esta Cor
te, corno soldado del Cuerpo de Inválidos in -
utilizado en la pasada ca m p a ñ a ............................  ,ío'̂

Francisco Carbalíar y Castaño, residente en Cum
bres Mayores, liuelva, como soldado del Cuerpo ^
de Inválidos inutilizado en la pasada cam paña . . 2oÜ

Cosme Const nte y Mullen, residente en Huesca, 
como soldado del Cuerpo de Inválidos in u t i l i 
zado en la pasada campaña  ........................  250

Juan  Largadlo Arcns, residente en esta Corte, 
como soldado del Cuerpo de Inválidos inu t i l i 
zado en la pasada cam p a ñ a ................................   250

Patr ic io  Ruiz Delgado, residente en esta Corte, 
como soldado del Cuerpo de Inválidos inu t i l i 
zado en la pesada ca m p a ñ a ............................  250

Juan  Dórente Yega, residente en Serón, Almería, 
como soldado del Cuerpo de Inválidos in u t i l i 
zado en campaña.  ............................. 250

Simón Fernandez 9 lomo, residente en Guaneas,
Santander ,  como soldado del Cuerpo de Invá
lidos in ú t i l ‘zado mi i a posada cam paña   253

Antonio Roy y Forlis, residente en Mores Zara
goza, como pudro del soldado do infan ter ía
Domingo, muerto do resultas de h e r id a s   425

Antonio Centella Urbano, residente en Córdoba, 
como padre del soldado de in fanter ía  Antonio,
muerto  en acción do g ue r ra ....................................  425

Múreos Pastor y Hernández, residente en Val de
moro, Coria, cor"o padre del. soldado do caba
llería Sixto, m tu r to  de resultas de h e r i d a s . . „. 125

Juan Mamo Recuero, residente en M011 roy, (Dí
ceres, como padre del so i dado de infantería Ma
nuel, m uerto  de resulta o de heridas.  ...........  425

Juan  Nuñez Cruz, residente en Serradilla, C-áce- 
res, como padre del soldado de infantería 
Eugenio, muerto  do resultas de heridas . . . .  . .  425

Simón García Tainte ,  residente en Molinicos,
Albacete, como padre del soldado de infantería
Félix, muerto en la pasada cam paña .................y 425

Ptas. Cénts.

Isidoro Fernandez García, residente en Sevillejá,
Toledo, como padre del soldado de infanter ía  
Rufino, m uerto  de resultas de h e r i d a s . . . . . . .  425

Juan  Aragoneses de Gaeimartin , residente en 
Bercial, Segovia, como padre del soldado de 
infan ter ía  Eulogio, m uer to  en la pasada cam
p añ a .................................................................................. 423

José Rapela y Rapela, resicleme en Bienvenida,
Badajoz, como padre del soldado de infanter ía
Manuel, fusilado por los carl is tas .......................... 425

Juan  Martínez Ramón, residente en Valencia, 
como padre del soldado de infanter ía  Juan,

• m uerto  en la  pasada campaña civil, ....................  125
Alcente Sanchis Brú, residente en Sagunto, Va

lencia, como padre del soldado de in fanter ía
Miguel, muerto de resultas de h e r id a s .  ...........  425

Silvestre Sebastian Valdrás, residente en Alcocer,
Valencia, como padre del soldado de infanter ía  
Tomás, muerto en la pasada campaña. . . . . . . .  425

Antonio Moreno Serrano, residente en Hinojal,
Cáceres, como .padre del sarge to segundo de 
infan ter ía  Anselmo, muerto  en acción de guerra. 425

Manuel Gallego Paz, residente en MoneMerio, Ba
dajoz, como padre ael soldado de in fan ter ía  A n 
tonio, m uerto  de resultas de heridas A . . .  425

Pascual Domínguez García, residente en Priego,
Córdoba, como pudre dei soldado de infantería.
Antonio, m uerto  en acción de g u e r r a .................. 125

J u a n  Medrano Fernandez, residente en L a  G uar
dia, Avila, como padre del Alférez de infante- . 
r ía  D. Pedro, m uerto  en la pasada c a m p a ñ a . . . 250

Sinforosa González Diez, residente en Palazuelos 
de la Sierra, Burgos, como m adre del soldado 
de in fan ter ía  Saturnino, muerdo en función de
guerra.................            425

Manuel Hernández y Garoz, residente en Vargas,
Toledo, como padre del. soldado de in fan te r ía  
Canuto, m uerto  de resultas de h e r i d a s . . . . . . .  425

María F e rre r  y Pozo, residente en Salamanca, 
como madre del soldado de infanter ía  Nicolás 
Ramos, m uerto  en la pasada campaña. . . . . . .  425

Lorenzo Tocino Benito, residente en Villalva de 
los Llanos, Sa lam anca,  como padre del sol
dado de infan ter ía  Eleuterio, muerto  en la  pa
sada cam pañ a ...........................................  425

Isabel Acebedo y García, residente en Montijo,
Badajoz, como m adre del soldado de infan ter ía  
Manuel Facundo, muerto  en la  próxima pasa
da cam paña c a r l i s t a . ....... .........      425

Dámaso Ciarte y Anguiano, residente en San Vi
cente de la So asierra, Logroño, como padre del 
cabo segundo de art i l le ría  J uan, muerto  de re 
sultas de h e r id a s ................................. . .  . . . . . . .  ‘ 425

Jerónimo Solís y Lángel,  resiefente en Aldea Cen
tenera ,  Cáceres, cómo padre del soldado de 
in fan te r ía  Tomás, muerto  en la pasada  cam
paña ............       425

Bibiana Rubio  y .R amos, residenie en Herencia, 
Ciudad-Real,  como m adre  del soldado de in 
fan ter ía  Bibiano Gallego, muerto  en la  pasada
c a mp a ñ a . . . . . . . . . . ..................................................  425

Doña Concepción Salva y Seguñolas, residente en 
. P a lm a do Mallorca, como madre dei Alférez de 

in fan ter ía  D. Miguel Fons, m uerto  de resultas
de h e r id a s ........................................................ .. 250

R am ona  liodrigucz y Diaz, residente en Arteijo,
Coruñá, como m adre  del soldado de in fan ter ía
Pedro G arcía , m uerto  en la pasada c a m p a ñ a . . 425

Nicolás Maldonado Escamilla, residente en Adra,
Almería, como padre del soldado de in fan te r ía  
Bartolomé, m uerto  en la acción de Mendironot. 425

R aim undo Rodríguez y Barruete, residente  en 
Soto de Cameros, Logroño, como padre del sol
dado de infan ter ía  Pedro, m uerto  en la pasada
cam p a ñ a  .................     425

Bernarda Montero y Recio, residente .en la  Villa 
del Prado, Madrid, como madre del soldado de 
in fan ter ía  Vicente Sánchez, m uerto  en la pa
sada campaña............... s . . . .......................  . . .  1 . .  425

María Pastor Villanueva, residente en Giba, Te
ruel, como m adre del soldado de in fan te r ía  A n
drés Peizo, m uer to  de rem ita s  de he r idas   425

José Neira y Díaz, residente en Villar de S a n t i a - > 
go, Lugo, corno padre del soldado de i n f a n t e - ’ 
ría  A ntonio, m uerto  en la amion de Monte
M ontano         425

Patricio  Escobar y S an ta  Ana, residente en el 
Casar de Escalona, Toledo, como padre del sol
dado de caballería Juan, m uerto  de resu ltas  de
h e r id a ........................ .*..................................................   425

Sahagun Rojo Sacudo, residente en E strem era,
. Madrid, como padre del soldado de ingenieros

Victoriano, muerto de resultas  de h e r id a   425
Benito Batanero López, residente en Trillo, Gua

cíala jara ,  como padre del. soldado do in fan te r ía  
Tiburcio, muerto  do resultas  de u na  h e r i d a . . .  425

Federico Feries Oalaíat,  residente en Tarbena,
Alicante, como padre del soldado de in fan ter ía
José, muerto de resultas de h eridas ...................... 425

Pedro Pradas Tala vera, residente en Campillos 
Sierra. Cuenca, como padre  del soldado de in 
fan ter ía  Mariano, m uer to  de resultas  de he
ridas .............    425

Isabel Martin García, residente en Pocilgas, Sala
manca, como madre del soldado de infan ter ía  
Marin Dieguez, macino en la pasada cam paña.  1x5

Francisca  Camero Carvajal,  residente en Moni- 
buey, Badajoz, como m adre  del soldado do in 
fantería  Manuel Vacías, muerto en la  pasada
campaña   ...................................................................... 425

Josefa P an  i agua Antón, residente  en el Guijo de 
Coria, Cáceres, como m adre  del soldado de in 
fantería  Eugenio González, m uerto  en los su-
cesíu d ' Una r ................     423

Abalen un br< u* * y Omnce, residente en P am plo
na, e m i  hua 1 '< no d d músico Ramón, muerto
de 1 ifi • 1 d d Jquimba en c a m p a ñ a ................  425

Pió y gs p uo  i ' l leneros  y Martínez, residentes 
en í u 1 o mo hi árlanos del paisano Jerón i
mo, me i ' i > a » 1 s c a r l is t a s ..............................  259

ñooffinv a « 1 * n Lreo, residente en Salam anca, 
coi. s u  t o oe mi an tor ía  inutilizado en la
p.,s; d < < mu ni 1 *    230

María, Rafaela, Juana, A ntonio y José García y 
Oro vio, residentes en Málaga, como huérfanos 
del Teniente de infan ter ía  D. José, m uer to  á
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consecuencia ele la c am p aña    - 87o
Martin Miguel y Gómez, residente en Taíalla, N a 

varra, coino viudo de F rancisca Golea, asesina
da y robada por los carlistas..    . 425

Epifanía Mancho y Sarria, residente en Ortiz,
N avarra ,  como viuda del paisano Pedro Zuvel-
dia, fusilado por los c a r l is ta s ............. _.................. 4v5

Luciano y José Zubeldia y Mancho, residentes en 
Ortiz, Navarra , como huérfanos del paisano
Pedro, fusilado por los c a r l i s t a s . ..........................  250

J u a n  Frade  Pampin , residente en Moldes, Coru
lla, como padre del soldado de infan ter ía  R a -

v mon., m uerto  de resultas  de in c id as ...................... 425
Beogracias Corral González, residente en Muñoz,

Salamanca, como huérfano del carabinero Pe
dro, muerto  á consecuencia de heridas  - 425

Ambi oslo H urtado Guillen, residente en Garrovi- 
llas de Alcorretar,  Cáceres, como padre del sol
dado de in fanter ía  Pedro , m uer to  á conse- ^
cuencia de h e r id a s  ......................... ^ — • * 42o

Celedonio Indego y Manrique?, e.. si dente en B u r
gos, como padre del soldadlo de in ía n te n a
m uerto  en la acción de L a c a r , . .  < - • 4.m

Julia , Severiana, María y Tadca Carretero y Al
cente, residentes en Corporalio, Salamanca, 
como’ huérfanas del enrabmero Francisco, ^
m uerto  en acción de guerra.....................................  4-UbAo

Manuel y Antonio Diaz y Pascual, residentes en 
Teruel, como huérfanos del cabo primero de la  
Guardia  civil Antonio, muerto  en función de ^
g u e r r a . . . ............ - - • .............................................. :.•*** *

Leandro Rio y Lázaro, residente en Trevijano,
Logroño, como padre del soldado de infanter ía
José, m uer to  de resultas  de h e r id a s .... 4,m

Isabel Buj y Monforte, residente en Mosqueruela,
Teruel, como huérfana  del guard ia  civil Miguel, ^
m uer to  en la defensa de T e ru e l  ; ................; . 4^o

Leandro  Diaz y Osa, residente :;n M iguelturra ,
Ciudad-Real, como padre del soldado de in f a n -  

' ter ía  Pedro, muerto  en la acción do P eñ a-
P l a t a ................................................................  125

Pedro Molero y Escolar, residente en Gumiel de 
Izan, Burgos, como padre del soldado de in fan
tería  Rufino, muerto  en la pasada c a m p a ñ a . . .  425

María Burrie l y Asensio, residente en esta Corte, 
como huérfana  del miliciano José, muerto de
resultas de h e r id a s   ............, .................................... 4-25

Celedonia Azcue y Urruzola, residente en R en te -  , 
ría, Guipúzcoa, como huérfana  del miquelete
Miguel, m uerto  en acción de g u e r ra .....................  4.25

Juan, José, María y  Dionisia Beracochea é Ira-  
guirre, residentes en Tolosa^ Guipúzcoa, como 
huérfanos del miquelete José, muerto de resu l-
tas  de h e r i d a s . ....................................... ...................... . 4G8‘2o

Agustín  Brasa y Perez, residente en Posada,
León, como padre -del soldado de infantería
Mauricio, muerto á consecuencia de herida   425

Valentin, Tomás y José A rru t i  y Unanue, resi
dentes en Tolosa, como huérfanos del miquele
te José, muerto  en acción de g u e r r a .................... 875

Josefa Goizueta y Arizaga, residente en Beráste- 
gui, Guipúzcoa, como huérfana  del miquelete
José, muerto  en la pasada c a m p a ñ a . .  ...............  425

Francisco y María Iñurra teg u i  é Irioiido, resi
dentes en Tolosa, Guipúzcoa, como huérfanos 
del voluntario  Santiago, muerto en acción de
guerra...............................................................................

D. León Guimerá Perez, residente en esta Corte, 
como huérfano del Teniente de in fanter ía  Don
León, muerto en la acción de O tciza.................... 250

V alentina y  Rarnon A rru t i  y Juan, residentes en 
Tolosa, Guipúzcoa, como huérfanos del vo lun
tar io  Estéban, m uerto  de resultas  de la cam
p añ a ............... ..................................................................

Antonio Redondo Conde, residente en .Miajadas,
Cáceres, como padre del soldado de in fan te r ía
Pedro, muerto  de resultas de he r id a s .................. 4.25

Mariano Fuste  Pió, residente en esta Corte, como 
soldado del Cuerpo de Inválidos inutilizado en
la pasada c a m p a ñ a ....................................   250

V alentin  Ram írez  Rodríguez, residente en L a -  
gunilla ,  L o groño , corno padre del soldado de 
in fanter ía  Florencio, m uerto  en la acción de
E lgueta .....................     4.25

Manuel Sánchez Reina, residente en San Pelayo 
de Azanga, Coruña, como soldado de infanter ía
inutil izado en la pasada ca m p a ñ a  ...........  250

R am ón Ruiz Puchaos, residente en Ruzafa, Va
lencia, como soldado de infan ter ía  inutilizado
en la pasada ca m p a ñ a .............................................    250

Rafaela  Osuna y Osuna, residente en Cádiz, como 
madre  del soldado de infan ter ía  de Marina
José López, muerto  en la pasada ca m p a ñ a   4.25

Felipe Fernandez Martin, residente en Navalmo- 
ra l  de P u sa ,  Toledo, como padre del soldado 
de in fan ter ía  Teodoro, m uerto  en la acción de
A rrasa in .........................    4.25

Pedro Sabugal y Suaroz, residente en los Barrios 
de Gordori, León, como padre del soldado de 
in fanter ía  José, muerto en la acción de O yar-
zun . . , .   ........................................................................ 4.25

Julián  Rodrigo y Bartolomé, residente en Aliña
ra?, -Zamora, como padre del soldado de in fan
ter ía  Angel, muerto en la pasada c a m p a ñ a . . . .  425

Miguel Montero Rodríguez, residente en Malpar- 
tida de Cáceres, Cáceres, como padre del solda
do de infanter ía  Benito, muerto en la pasada
c a m p a ñ a . . . , ...............       125

Gil Castellanos y Barrera , residente en Valdepe
ñas, Ciudad-Real, como padre del soldado de
infanter ía  Aniceto, m uerto  de Inr i  d a s .................. 125

Isabel Rodrigue? Jiménez, residente en Orgiva,
Granada, como viuda del carabinero Francisco
Hernández, fusilado por los c a b l i s t a s ...............  125

Doña Manuela Cuevas y  Lino, residente en esta 
Corte, como viuda del Teniente de infanter ía  
D. R amón Rodríguez , m uerto  de resultas de
h e r i d a s . .........................................................................  - 25)

Isidoro .Ruiz Abollan, residente en Ala medí lia,
Granada, como padre del soldado de caballería
Antonio, muerto de resultas de h e r id a s ....................  125

Vicente Sauz y Ubero, residente en Valtueña,
Soria, como soldado de in fanter ía  inutil izado
en cam paña . . ..................... . .  , ............................................ 250

Manuel Menendcz Suarez, residente en Cangas 
de Tineo, Oviedo, como soldado de in fan te r ía  .
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inutil izado cu la pasada c a m p a ñ a ......................... 250
Francisco Salas García, residente en Burgos, 

como sargento segundo de G uardias  torales
inutil izado en la pasada c am p a ñ a ........................  250

Gregoria Clavería Calvo, residente en Monegrillo,
Zaragoza, como herm ana del soldado de in fan 
te r ía  Melchor, muerto de heridas...........  425

Bernardo Nuñez Alfa y o, residente en el A yun ta 
miento de Touiiño, Pontevedra, como soldado 
de in fan ter ía  inutil iza!'o en iap asada  o aupada. 250

Margarita  Goñi y Aibizu, residente en Cirauqui,
Navarra ,  como huérfana  del miliciano P a t r i 
cio, asesinado por ios carlistas..   ...............  425

D. Antonio L allana  y Acollé», residente en Palma, 
como Teniente del Cuerpo de Inválidos inu t i l i
zado en los sucesos republicanos de Valencia..  5 J)

Joaquín Jiménez Suarez, rehuiente en León, co
mo sargento segundo de in fan ter ía  inutil izado
én la pasada c a m p a ñ a .................      250

Eduardo Dávila y Ledo, residente en la Coruña, 
como herm ano del carabinero Manuel, fusilado
por los ca r l is ta s ...........................................   425

Genoveva Riera Solee, residente en San Clemen
te de SaseobaS, Gerona, como huérfana  del 
guard ia  civil Ju an ,  m uerto  en la próxima pa
se i a cam paña, i   * 425

Josefa, Isidora, Pedro y Valentín Ruiz y Sábado, 
residentes en Zaragoza, como huérfanos del sa r
gento segundo de la Guardia civil Pascua l ,
m uerto  en función de guerra .......................  • • • LooAo

Francisco, María, Fernando, Santos y Francisca 
.Sena y T ur/ao ,  residentes en Huesca, como 
huérfanos del sargento segundo de la Guardia- 
civil Antonio, muerto en la pasada cam p a ñ a . .  437‘50

Agustín  Gutiérrez y Robies, residente en esta 
Corte, como padre del soldado de infantería 
Agustín, muerto en la  pasada c a m p a ñ a . . . . . . .  425

* Manuel, Ignacia  v Felipe Ugaide y Seguróla., r e 
sidentes en Kernani, Guipúzcoa, como huérfa
nos del voluntario  José, m uerto  á consecuencia
de heridas . ................... i .................. ^ — • 375

Justo Rebollo y Martin, residente en Segura, Cá
ceres, como padre del soldado de infanter ía
Anselmo, muerto  en Lácar  .................   * 425

Filom ena Rodríguez y S-io, residente en Pételos,
Pontevedra, como huérfana  del soldado de in
fantería  Domingo, m uerto  en la pasada cam 
paña  ........... .. .....................................425

María González y Artime, residente en Nembfó,
Oviedo, como huérfana  del soldado de in fan te 
r ía  José, m uerto  en la pasada c a m p a ñ a .............  425

Mamerto, Josefa, Amalia y ^Gregaria Galañena y 
Martínez, residentes en Pamplona, como huér
fanos del guardia  civil Juan ,  muerto  en la pa
sada c a m p a ñ a .   ............. ..................... t  405‘25

Segundo y María Madruga y Moreno, residentes 
en Piñero, Zamora, como huérfanos del Alférez
D. José, muerto en l a  pasada c a m p a ñ a . .   500

D. Ciríaco Gil Zabai, residente en Taíalla , N avar
ra, como padre dei Teniente de in fanter ía  Don
Tirso, muerto en acción de g u e r ra ...................    250

José González y Fernandez, residente en esta Cor
te, como padre del soldado de in fan ter ía  E use-
bio, m uerto  en acción de guerra .  :    ..........     425

Francisco Arregui é Iturralde, residente en Tolo
sa, Guipúzcoa, como padre del vo luntario  Justo,
m uerto  por los carlis tas  .....................    425

Simeón Padilla  y Domínguez, residente en Cebo
lla, Toledo, como padre del soldado de in fan 
te r ía  Antonio, muerto  de resultas de heridas
re c ib id a s ................................... .................- • •. • . .  • • 425

Pedro Murciano Domingo, residente en Salvaca- 
ñete, Cuenca, como padre del soldado ele in fan
tería Mateo, muerto de resultas  de h e r id a s . . . . .  -f2o

Angela Tornos, residente en Tolosa, Guipúzcoa, 
como viuda del cabo primero de voluntarios 
Tomás A.Viñon, muerto  en función de guerra . .  425

Doña Josefa y Doña Teresa Amo y de los Rios, 
residentes en esta Corte, como huérfanas del 
Capitán D. Lorenzo, m uer to  de enfermedad a d -  ^
quir iáa  en Campaña. ---------------------------- -̂-----   °4ü

D. R am ón Pardo y Puro, residente en el Ferrol,
Coruña, como huérfano del Comandante Don 

‘ Ramón, y corno diferencia al auxilio de Capí- u 
tan  que se le concedió según orden expedida á 
Contabilidad con el núm. 4.043 y el de C om an- ^
dante que se le reconoce .......................................  425

Juan  y Miguel Martin v B la n d í ,  residentes en •
Gerona, como huérfanos del carabinero Juan, ^ ^
fusilado por los c a r l i s t a s ........................ ..

Josefa Guzman y Verdejo, residente en esta Cor
te, como madre del músico de infan ter ía  E m i
lio Gómez, muerto de resultas de heridas . . .  425 -

Juan  Bautis ta  Darpon o In ch ausp e , residente en 
i i e r n a n i , Guipúzcoa, como viudo de Eusebia
Aristizábal, m uer ta  por los c a r l i s t a s . . .  ..................  425

Teresa Jarque y D om ingo , resiliente en Javalo-  
vas , Teruel, com o 'herm ana del soldado de in 
fantería  Joaquín , -.muerto de resultas de he
ridas,....................................................................   425

María López y Vi vaneo , residente en Aguilas,
Murcia, como huérfana  del carabinero Antonio,
muertu en acción de g u e r ra .................................................. 425

Doña Josefa y D. Joaquín HidaIgo*y P ra ts ,  resi
dentes en Zaragoza-, como huérfanos del Capí- 
tan  de caballería D. José, muerto de resultas
de la caída del caballo . ̂ ..............  nuO

Angela Arizrnendi y O cho ío rena , residente * en 
H e rnaa i ,  Guipúzcoa, como huérfana  de Mana 
Ochotorona, m uer ta  por un  casco do granalla . 12o

Domingo Arricia  y Echeverría, residente en T o 
losa* Guipúzcoa', como pacire del miquelete Jo-
sé, muerto  en acción de g u e r ra    - • • 425

Q.uitcria Arroba y Gutiérrez, residente en Ye bo
íles, Toledo, como madre adoptiva del soldado 
Colerina Fernandez, muerto en la acción do Al
cor a  ' ............................   42-)

Hilario Alonso G c n m F z ,  residente en Los v al
caceres, Burgos, como padre del s o ld a d o te  in 
fantería Orí santo, muerto de re. mitas ue He
ridas  ........................................................   425

Juan Arroyo y Gordo , residente en _ Can i cor a,
¡ Burgos, corno padre Gol soldado de infanter ía

Libarlo, m uerto  de resultas de heridas ...........  T2o
Martin Alonso González, residente en Mecereyes,

B u rg o s , como padre dol soldado de ini a n te n a
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Juan, muerto en acción de g u e r r a .....................  425
Victoriano del Barrio  Cuesta-, residente en V al-  

Lujeros, S o r ia , como padre uel soldado de in 
fa m a d a  Ignacio , m uerto  do resultes de he
r i d a » . , ............................................................... r* * * ■ • 425

Feliciano Barcena Alonso , residente en Madrid 
de Cade recluís, Burgos, como padre cid soldado 
de in f ant.e r i a Pe é ro, n íueF o  en < i oe ion de g  uer r a . i  25 

Rosa del Campo Dueñas, residente en Garrías,
Burgos, como madre del cabo primero de in 
fantería  Remigio Viadas, m uer to  en la acción
de Al cor a ...................................................... .. 125

Victoriano Fernandez de los P in o s , residente  en 
' Cuevas del Valle, Avila como p..uro del so lda

do de infantería Francisco, muerto en la pa»u-
d a c am pa ña ........................................ .............. . . . . .  425

Melchor González C uesta , residente en Q u in tan i-  
iln fp-- As bañas, Burgos, como padre uel sol
dado ce infantería de Marina Pedro, m u é . to d e
resultas de heridas .................................................. 425

Benito González y González, residente en Qpu i li
ta ni i la. Cabrera, Búrges, como padre del solda
do de infantería Luis , muerto cu acción de
g u e r r a ................. . . . . . . . . .  .............. ^  ............  42o

Aniceto González García, residente en Pradoluen- , 
go, Búrgos, como padre del sol da di o de infante
ría  Quintín, muerto de resultas de heridas. . . .  425

R am ón  Jiménez y Heredero, residente en Yébe- 
ne», Toledo, como padre uel soldado de in fan 
te r ía  G um ers indo , muerto de resultas de he
r i d a s ........................................... ; ................ * • .  ; 42 o

Joaouin Gómez, residenic en Morera, Badajoz, co
mo padre del soldado de infantería  Fernando,
m uer to  de resultas  de h e r id a s ............................... 42o

Francisco García y García, residente en Talam i- 
To, Búrges, como padre del soldado de infante
ría Patr icio, muerto de resultas de h e r id as   425

Tcmús López y López, residente en Izar, Búrgos, 
como padre del soldarlo de .iní a n te n a  Arimrosio, 
muerto de enfermedad adquirida en carnea fia.. 42o

Melitcma García Moreno, resideme en Restares de 
Cameros, Logroño, como madre del soldado do 
infanter ía  Simón Sauz, muerto  de resultas  do
h e r id a s ............................................................   • 4v5

Juliana  García lleras, residenm en Aúpelos, B u r 
gos, como madre del soldado do ¡níanlería Ma
nuel Manrique, muerto de resultas  de heridas.  42o

Pau lina  de los Mozos y Setiem, residente en Vi- 
llamediavilla, Burgos, como madre del soldado 
de infanter ía  Antonio Calvo , muerto de resul
tas de h e r id a s    ; 4xu

María Munoa y Zabala, residente en Tolosa, Gui
púzcoa, como madre del miquelete Francisco
Leundas, muerto en acción de g u e r r a .  .............  AA>

Ildefonso Nebreda Goto, res idente  cu Y i lia nue
va de Gumiel, Burgos, como padre del soldado 
de infanter ía  R amón , muemo en la acción de
San Pedro A b a m o ........................................  ; * 42o

Fernando  Martin y Antón, residente en Cuatrillo 
del Val, Búrgos, como padre del soldado de in 
fantería  Miguel, muerto de re m ita s  de heridas. 125

Auto.iio Pernis Crespo, residente en Monforte,
Alicante, como padre del soldado de in fanter ía  
Pascual, muerto á consecuencia de h e r id a » . . . .  125

Vicente P ascua l ,  residente en Villar de P e ra -  
lónso, Salamanca, como padre del soldado de 
in fan ter ía  Bonifacio, m uerto  en' acción de
g u e r r a .............................................................................. 42o

Manuel Ruiz Peña, residente en Cilliruelo de Be
sana, Búrgos, como padre del soldado de in fan 
te r ía  Domingo, muerto de resultas  de he r id as .  42o

Mama Suarez Castaño, residente en Parres ,  Ovie
do, como madre del. soldado de .inlantería R a i
mundo San Martin, muerto  en la acción de
O raqu ie ta      • • * 4 h>

María, Sauiz García, residente en Barbadilkmlel 
Pez, Búrgos, como madre del soldado do im an-  

' ter ía  José Luna, muerto do resu ltas  de heridas. 425
María, Pedro, Carmen, Martin, Josefa, y R amona 

Canal y Barriga, residentes en Porga, Barcelo
na, como huérfanos del bagajero Pedro, muerto   ̂ _
en la pasuda, cam paña......................................  ^

Doña Isabel Silvela Canal, residente en Ba íes- 
tres, Pontevedra, como madre del sargento pr i
mero D. Manuel Civeira, m uerto  en la pasada
campaña...........................................................: • • • * • •

Pedro Zuarquita  Martin, residente en silvestre 
dul Pinar ,  Búrgos, como padre del carabinero  
Puntaleo!!, muerto en la acción de Mirar alies . 42o

Francisco Calero Gómez, residente en Higuera de 
Alba la t, Cáceres, como padre del cabo primero 
de caballería Francisco, muerto  en la acción

• de A g ra m u n t . . . . . .  ........................ .............. . .  42o
Libar ia" Collado y Salvador, residente en Olla,

Teruel, como madre del soldado de in fan ter ía  
Antonio Yiilabrasa , muerto  en la acción de
M onrea l........................ ............................ .....................

Bornardino Martínez Navarro, residente on R am 
bla do Oria, A imcría, como pudre del soldado 
de i rifan! orín Alo iso, m uerto  en la acción de

• San Pedro Abanto  ................................... . . . .  . v',)
Suatos Martínez Sauz, residente en Argecilla,

GuadMajara, como padre del soldado do in fan- ,
te-ría Juan, muerto do resultas de h e r id a s   •'c,>

Joaquin Mateos Martínez, res id ente en Baza, Gra
nada, como padre del soldado de in ían ten a  Be- , . . .
nito, muerto do resulta» do h e r id a s . . . : . . . . . . .

Jerónimo Nieto Sánchez, residente en Ledro na,
Salamanca, como padre del soldado de in t a n -  
tería Leandro, muerto de resultas de heridos . '

Vicente Torro Domenech, residente en O ntenien-
to, Valencia, como padre del soldado de in m n-  ,
tería Francisco, muerto en la pasada, campaña. lu>

‘ Sebastian Vegas y Vegas, residente eií Marha^o,
Salamanca, como padre del soldado de infante-
ría  Rafael, muerte en la pasada  c a m p a ñ a .........

D. Miguel Borrajo y Figuoroia, res idente  en To
ledo , como huérfano del Alférez de infantería
D. Miguel, muerto en la  pasada campaña..........

Juan  Méndez y Mendialagoltia, residente en San
Sebastian, Guipúzcoa, como padre del niño  ̂ ^
Juan  Méndez, m uer to  por u n  casco de g ranada . '

D, Pascual Calvo y Fimt, res 'dente en esta Gente, 
como huérfano dol Oapitan de infantería  Don 
Francisco, m uer to  de fatigas de campana, como 
adición al l ibram iento  núm. 327  ..........................  ̂ bZoü
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Pías. Ctínts.

Isidoro García Ruiz, residento en Lagunilla, Lo
groño, como padre del soldado de infantería 
Pedro, muerto en la acción de Elgueta..............  12o

RESUMEN
s u g l :  x  l  a  . s i g u í  k  n  t  i: c  l a  s i  y  i  c  a c i ó n .

Inútiles..........................................<...................... 371
ITuéruin o s .........................................    1.086
Desamparados.*     1.129 •

T o t a l  s o c o r r i d o s  . . . .  2 .6 8 6

Relación de los huérfanos á quienes con arréalo a lo dispuesto  
en  Re al orden d e ‘ 1U de. Diciembre y Tegumento aprohaao 
p o r  este Consejo en  27 de Enero últim os se les han concedido 
subvenciones para atender el su, educación, las cuales em peza
rá n  cí disfrutar desde L° de Noviembre próxim o.

NOMBRES. edad.

Félix Torres S anan te................................■......... . . .  2.a
Andrés Torres ganan te   ........................................  1.a
Antonio Relio Fon fría.........................................  2.a
Francisco Relio Fonfría..............................................  IR
Josefa Cornuda González...........................................  2.a
prim itivo Cerned a González..................  . . . .  2.a
Adelaida Cornuda González........................................ 2R
Tomás Cornuda González ............    1.a
I). José Sin queman i Mu coz . . .  ............  GR
Aniceta Aruslogui G ordaráz ------   8R
Agueda Aré slogan Gordaráz . . . . . . . . . ..........   2R
D()ña Jusí a 1 ’ ■ i ¿> r > o L xm u n ------- . . . -----1--------.*... 3R
Doña Julio Ríante 5 esa u n ............       2R
D. Rafael Ron/ale/ Sa la Cruz S errano . . . . . . . . .  2.a
Doña Jesusa Goir ales Santa Cruz S e rra n o .. . . . .  2.a
Luisa R  anuí t TI) i Mr m í o  ........      1.a
And u i a G r i m' Ma t a   ........ .......... ................... .  SR
Doña Elis i i <.uléo Dejara no   ............        GR
Ji sefu í dareyoa. Ra 1r'!i  ------------      GR
■ Ría l uirayoa A lzu ........................       22
Angel Gara y na, A b ú   ____. . . --------    IR
Dona VidoiiM R y  y Lis. ....................    GR
IJ. Eduardo impu/ 1 leJpan y G arro   2.a
Dohuvs Y Lucía Sida  ..........  GR
Faustino Valencia Ada  ............    2R
Fernando Rovilla Amelio;;................................   1>R
Jesusa Revilla. Sánchez.   ...................................  2.a
Inés Re villa Sánchez................................................   ■ 2.a
Angela Rcvilla Sánchez.......................................  IR
Doña Mcurieia Espinosa M artínez...........................  2.a
Doña Viadora Requena C arbnjal  . 2.a
Doña Teresa Gómez C enturión.................................  • 3R
Fabian Anoll y Coch.............................. .....................  3R
Rosendo AnoÚ y Coch  ...............................    3.a
T). León Gimera P erez ................................................  IR

Número.
RESUMEN. ---------------

Subvenciones concedidos hasta fin do Setiembre. 387
Idem id. en el mes actual.........................................  86

T u r  A L  II AS TA  EL......D I A ........................   4 2 2

Madrid 3i de Octubre de 1877.— El Presidente, el Marqués 
de Novaliches.

MINISTERIO BE MARINA.

D ire c c ió n  d e  H id r o g r a f í a .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N úm . 7 9 .
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los

planos, carias y derruí ero correspondí entes.

OCÉANO ÍNDICO.
C o s ta  S .-d e  A u s tr a l ia .

Mtirvi iii/ he F c ir is r. Scmm .inuucío dr In Junta i!c 
injerios y fu ¡idea duros fin Mí IV n in ie  en una rlu las v n~
tanas inlí"inrc& del Liro de l,i isñi Gnfíhh cncínnríc 
n* íj 1 n / fiiri I t l in r j ,  m sirve p r,i,i iijilítvir ul n u p r  í«m- 
iJ e uní ero y qii" i i mui í ti j  h ,'\ r ia  1 i 1 jo , a n ngr; sí ti n  d rn  G. 6 
nii'ft us ilc arju.i sobra la r iljoza se|jiicntnrjrirsl moi t n a í f u

C m A  ‘ n u r i i r m- ,  * ,7 y MÜ dR la * u  ¡ u  J>  ̂ J Rt  «¡,j ]n y j ,

OCEANO r v J J lF I f o  SI' P T E N IR lijsfA ] .
C osía  6 0 , éc TovuaoLa.

lJin,n! R in e ii i  m an j i T m uí-fin i A y  n  I i A Irn-
U Í S i r  O  1 M U I  f " i  G J l I r l I i r m  f i y  S l U g 1 !  i í  í  M 111 !  i 1 ¡ A R p R i V i  - , ¡

B. d 1 O. iJ • Ni une i Ixy luir, ,i>uu di L ,r ortbb«, (r  i¡rm . 
r r j,y tr jO i i ii S o ]" * 1 fu l fimuí de Form n | \|u  i \  
esoui IVr ií ; na [j! j im u n f i L u n  1 > n a j in 
cluí qui no íieji mi ,n  í! 1 I ¡a  b' i« fie muiu í m'i , i n b 
jnmar.

La d;mo a es u r ñ  /  - ’r  i i on R ÍY  ífO
e n  i u / / .

C artai un aeroj J 0 6^1, ñ j t  ¿ TI ,  é - , m r R7 i 
d u la  v. ,

MAR AM ALILÍ 0.
A zcai.p ié lago  d e l J a p  -a

\a l i z a  j e  F ulusue. Sugun aminnio :í n  émA/Fnv/ / ,r;é, 
periódico de I dogo, la valizu c|iie se haíjin ^ujhjcíid 11 cu  
la roca Fukushe sobre el extremo NO. de K íu s ír7 lia 
sido destruida. (Yéasc aviso níím. 50 de l8 7 7 ) f  ' * 7

M á t e l a  y júmeros ^  y  m  cl° Ja secci«a I; 317 de la V, y

O C É A N O  P A C Í F I C O  M E R I D I O N A L .

Costa E, de A ustra lia .

V a l i z a  d e l  arrecife m ,  c a b o  G r e n v í l l e . Según anuncio  
del Gobierno de Queonsiand, en el arrecife m ,  sobre eí 
cabo Grenville, derrota interior para tomar el estrecho  
de Torres, se ha colocado una va!iza.

Ganas números 466 v 604 de Ja sección I ; y 481 y 522 de 
la VI.

L u c e s  d e l  r i o  Burnett. En u n a  torre blanca y  exágo
no! recien construida en la punía del cabo Sur, á la e n 
trada del rio Burnett, se enciende definitivamente á 4 0,1 
metros de elevación- sobro el nivel de ía pleamar una luz 
íija blanca y  de aparato catóplrico de quinto orden, la 
cual puedo avistarse en tiempo despejado á distancia de  
10 a i í millas entre el 3. 47° E. y el N. 47° O.

En la misma fecho, ó sea en 2 de Junio de 1877, se 
lia apaga Jo la luz provisional que había en el cabo Sur, 
y so han encendido las que sirven de guia para atrave
sar la barra.

Cuando se venga del N. en busca del rio Burnett, no 
so deberán atracar los bancos de Burnett á m enos de 3 
millas hasta que la luz del cabo Sur so ponga al O. 4 3 o S., 
momento en que se gobernará sobre él y  se atravesará  
la 1 jarra con las luces que sirven de guia'eníiiadas.

Las demoras son verdaderas.— Variación 9° lo '  NE. 
en 1877.

Cartas números 604 ele la sección 1; y 524 de la VL

Costa E. de Ik a -n a -M a u i .

Luz d e  ÁiiurtiRi. Según anuncio del Gobierno d e  N ue
va Zelanda , desde 4 de Abril ríe 1877, se enciende una  
luz verde y fija en un poste situado en la cabeza del  
muelle de jas obras del puerto, punta oriental, puerto 
de Aliuriri ó Napier, isla del Norte ó Ika-na-Maui.

Costa O. de Taiiai-Pim&rmi.
E s c o l l o s  d e l  c á a a l  D u s k y .  El Capitán Fairchild del 

vapor Bincmoa,  ha descubierto en el canal (sound) Dusky, 
costa O. de Tauai-Punamu, ó sea de 1 a isla del Medio, 
los escollos siguientes: un arrecife de piedra próxima
mente con 2,7 metros de agua encima, enmedio de la 
boca de la ensenada, en la parte NE. de puerto Fácil; y  
una piedra con 1,8 metros de agua encim a, sobre la  
costa oriental de la ensenada Duck, como á 3,3 cables  
al N. 61° 53' O. de la punta Porpoise.

Lás demoras son verdaderas.— Variación 46° 40' NE. 
en 4 877.

Cartas números 469 y 601 de la seceicn I.

Costa de Cliüe.
V a l í z a  d e l  B u e y , r a d a  d e  V a l p a r a í s o . Según ei Gober

nador marítimo-do Valparaíso, como á 400 metros al 
N. 20° E. de !a roca del Buey, se ha fondeado una b oya  
tronco-cónica, roja y  de hierro, en cuya base superior 
descansa un trípode que sustenta un canastillo rojo, de 0,6  
metros de diámetro y  do hierro, el cual se eleva 2 ,6 m e
tros sobre el nivel del mar.

Desde dicha boya  ó valiza se marcan : la punta Cu- 
raumilla al S. 46° Ó., el faro de ia punta de los Angeles  
al S. 37° 30' E., y  la Baja al S. 63° 30' E.

Ninguna embarcación debe pasar por la parte de tier
ra de la expresada boya, aunque sí puede rascarla por 
su parte occidental.  

Las dem oras son verdaderas. —  Variación 15 a 35' NE. 
zn 4877.

LLttns nú meros 139 A., 471. 534 y 606 cte la sección I; v 266 
lo i a Vil.

Madrid 5 ele Noviembre d e . 4 8 7 7 ,̂ - F rancisco Chacón.

M IN IST E R IO  DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
R1 la Din i t  mi n l J ’ [ r. R» qu/1 d  ú u  19 riel corriente se 

salí JMgíi en U TVuujvi m Reuíiaí a los e u m r a l L i M s  por s e r v í -  
ei > ni 1 m r i , üMv ’puai] ’ d y oln. i con ce j 1 s el resto dé los 
im 111Jm mi ipicinLA o í ha rrJ ion  uL l -<* mo grupo, últim a 
ciKirii f n r t r  i u n  rd n i u u  J ] , e t i h j o v  jí ,  los números 1 0 9  
• IJ  , , || n, R i lis ,

11 ¡ M '7 Ji o , ÍjiRjiv d\ j 87". — -u1 Director general, 
f l i  m i  ,

D i r e c c i o n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s

T/ m  i ¡ i r r  11 ¡ i ni R  o » a l  1 v »  ¡ /  ' < m  ¡ ¡ o  m  i 1 n i a  2 0  d e l  e o r -  
j ’ hi  j j é l ,  i 1 i b i  m ’ i ! i j o  j  i i  l  r m  1 u  » h f  í  i r é t e ,  e l  p a y o  e n  
o j f  I i m  V  i r  l i l i  o  i M j h »  p  o o ' H F n t e m I i  t  t e r c e r a  p a r t e  
d  I i | i j  O  i ' i  í  m  ] '  f » r ,  t s i c u  a l u s  ;  j i m  1 ( a  J o s  Á  o p e r a e i o -
i j «  í * r j í  i I í *  c u  p » v  f ‘ i u  h j -  o j  j  h i  n i ]  -  n i  i c  a  a r r e g l o  á  s u
í  r r m J c r  r í u  l i  i h  R M n i i f r c  í i l l i u m ,  y  p <  r t c n e c i e n t e s  á  l o s  
A ’ , i  i d  t i . d i  i i u  .  i i . j e  a  « r a o i n u í  c ¡ o e  r  o  o \ p r  .  i :

A '  m u  I J J  I » n i  O  i F  Á ¡  \)i V ), p j ’ O r.  i h 3 i \  '  ' M  ;  I O Í 10 .
.  j i m  l a t í  a  l o o ;  J f  é c h c M  u i á ' l o  ;  r r a l e ’ o ,  p r o v i n c i a ,  e l e

e l / ' J n d
A ; ,  m  j d  i a  i ¡ i  u  .  J  o  l ¡ a uot  % d e  J a  I o n ,  G a l a t a y  u d  y  E s e a  í r o n ,  

p r m  í i t f  ;n  d e  / a i e q o / c .
J i q  u n t M j j Í e i » G  s  d i  I  ‘ n a r e s  y  L a  H o z  d e  l a ,  V i e j a ,  p r o v i n c i a  

d o  7 i n i e l
A ’ A i i i t a m l c n t i í - d e  Q u i n t a n a  d e l  P u e n t e ,  p r o v i n c i a  d e  P a -  

J e n c í a .
A y p u í a n l i e n t o  d e  V J J J á n u e v a ,  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a . ,

Ayuntamiento de Villanueva de la Fuente, provincia de 
Ciudad-Real.

Ayuntamiento de Gallur, provincia de Zaragoza. 
Ayuntam iento de Oastromoclio, provincia do Falencia. 
iVIacirld -i7 do Noviembre do Í877.—-El Director general, 

Carlos Grotta.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Noticia de los pueblos y A dm in istraciones donde han cabido los 

23 prem ios m ayores de los 4.000 que comprende' el sorteo de este din.
Premios.

Números. — Ad nú rus! raciones.
Pesetas.

2.674 160.000 Madrid.
•10.178 30.000 Idem.

8.537 50.000 Idem.
48.034* 25.000 Idem.

77 3.000 Idem.
18.683 3.000 Idem.
11.583 ' 3.000 Oviedo.

7.147 3.000 Cuenca.
18.542 3.000 Velez-Málaga.
10.504 3.000 Madrid.

6.218 3.000 Barcelona.
14178 . 3.000 Madrid.

879 3.000 Zarauoza.
12.628 3.000 Maxim!. '
4.201) 8.0ü(J Idem.
8.308 8.000 Idem.
8.248 3.000 Gerona.

852 3.000 Badajoz.
2.615 3.000 Bravia.
3.079 - 3.GG0 Gilon.
9.944 8.000 Madrid.

•16.902 8.000 Jerez de la Frontera.
43.952 3.000 Cádiz.

En los seríeos celebrados en este día en la forma preveni
da por i leal orden de 19 de Febrero• de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfana- do m ilitares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 18/4 á 
las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de los 
partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, y 
cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corle , han 
resultado agraciadas las siguientes :

H U É R F A N A S .

Premio prim ero de 625 pesetas.
Doña Ram ona Aguilar, hija de D. Juan, Miliciano nacional 

de Alcázar, muerto en el campo del honor.
Idem segundo de id. id,

Doña Agueda Aróstegui y G-oldaraz, hija de D. Triíon, Vo
luntario liberal de la vhia do Girauqui, muerto en el campo 
del honor.

DONCELLAS .

P rim er prem io de 42o pesetas.
Em ilia Bermejo y Adalia de José, del Hospicio.

Idem  segundo d,e id, id,
Raim unda Muela y Martínez de Benito, de id.

Idem  tercero de id. id,
Carolina González y Arana de Tomás, de id.

Idem  cuarto de id. id.
Agustina Muela y Martinez de Benito, de id.

Id e m  quinto de id, id.
Victoria M argarita Rodriguez y Colomo de Cecilio, de id.

Prospecto del sorteo que se h a d e  celebrar en M adrid el dia  26
de Noviem bre de 4877.

Ha de constar de 38.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 4.894, im portantes 832.200 pesetas, 
distribuidas de ia m anera siguiente:

P R E X I O S .  . . P E S E T A S .   ■ « — * —
 1...............................  de.......................................... 80.000
4...........................   de.........................................  5'7000
4..........................  de.........................................  20.000
J...............................  de.........................................  40.000
3........................... 7. de 6.000..........................   45.000

38....................  de 2.500........ . ...........   95.070
4.550  de 300...........................  RH.COü

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que
obtenga el premio m ayor...............................  29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio
segundo_________________________ '____   29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio 
tercero.................................................................. 29.700

2 aproximaciones d e 4.050 pesetas cana una, 
para los números anterior y posterior al del
premio m ayor ........ ' ...........................    8.400

4.894 832.200

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; encendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros .an
terior y posterior al del premio mayor, que si saliese premiado 
el man. 4,. su anterior es* ei núm. 38.000; y si fuese este el 
agraciado, el billete núm. 4 será el s'guíente.

P ara la aplicación de las aproximaciones de 370 pesetas se 
sobrentiende cae si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 20.345, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números restan
tes de las centonas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 4 al 400, del 9.9J l  al i 0.000 y del 20.804 al 20.400.

El sorteo se ofoctrn rá  en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por'la  i istruecion del ramo. Y en 
la  propia forma so harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.
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Estos actos serán públicos, y l o s concurrentes  interesados 

•en el juego tienen derecho, con la ven ¡a del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó ir regu la ridades  que adviertan  en 
las  operaciones de los sorteos. Ai dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resu d ad o  al publico por medio de 
l is tas  impresas, cuyas l is tas  son los únicos documentos feha
cientes pa ra  acred itar  los núm eros  premiados.Los premios se p agaran  en las Ad mi nistr aciones donde 
hay an  sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y en trega de los mismos. E n  algunos casos la Direc
ción puede acordar trasfereneias  de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.Madrid 16 de Noviembre de 1877.—El Director general,  José

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
E s ta  Dirección general ha  dispuesto que por la Tesorería  

de la m ism a  se satisfaga el dia £0 dol actual,  .do once de la m a
ñ a n a  á d o s  de la tarde, el importe de J.as fac tu ras  de cupo íes 
de bonos del Tesoro, núm eros  93, 94, 96,  ̂97 y  99 de p resen ta 
ción, correspondientes á la p r im era  emisión y vencimiento 
de 30 de Junio de 1874.Madrid 17 de Noviembre de 1877.— El S ec re ta r io , San tiago 
Ballesteros. = V .°  B.°—E f  Director general, Maldonado.

E s ta  Dirección general h a  dispuesto que por la Tesorería. 
de la m ism a se satisfaga el dia 19 del a c tu a l ,  de once de la 
m a ñ a n a  á dos de la tarde, el importe de las fac tu ras  de am or- 
l im e 'o n  de títulos ele la Deuda am ortizadle ai £ por 100 in te 
r io r ,  señaladas con los núm eros  3o0 al 394 inclusive de p re 
sentación.Madrid 17 de Noviembre ele 1877.—E l Secretario, San tiago  
Ballesteros.—V.° B .°=E1 Director general,  Maldonado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a , 
A g r i c u l t u r a  é  I n d u s t r i a .

IND U STRIA .

R elación de las m arcas cuyo certificado se tiene S)íicü<ulo por  
lo s  señores que á' co ntinuación se expresan, las cuales se p u 
b lic a n  en la G a c e ta ,  según copia literal de las descripcio
n e s  presentadas por, los interesados , y  con arreglo al Real de- 
ore Jó  de 80 de Noviem bre de 1850.
1 .a Solicitada por D. Miguel Gosalvez P ascu a l ,  vecino do 

Muro, c n a  el t í tu lo  de L a  P itille ra , como distintivo de l ibritos 
y"cárter.'*® de papel pa ra  fu m ar  de su fábrica.«Lap. 'm&era cubierta  es un  cuadrilongo en el que se destaca 
l a  f i g u r a  Vi® u n a  joven de pié, con vestido largo y sobrefalda 
de distinto «eolor, enseñando u n  paquete de cigarrillos que tie
ne en la mi uno izquierda y  señalando con la derecha u n a  g ran  
porción de a silos que aparecen revueltos sobre una  m esa ,  á 
cuyo pió se a ' f s t in g u e  un  canastillo. Debajo de dicha figura y 
dentro  del mi, %mo cuadrilongo se lee: La P itillera .La secun da  cu b ie r ta  es otro cuadrilongo en cuyo, parte  su-
pevior izquierda'- .se lee: Taller de papel de hilo puro de y en
su centro sobre fondo de u n a  c in ta  ó lazo ondulado que 
sostienen por sus extremos dos niños, aparece escrito  en ca
rac te res  de m ayor  * tam año: M. Gosalvez Pascual. Alcoy.»

£.a Solicitad,, i N  m ism o pa ra  igua l  aplicación con el
t í tu lo  Mr. Thiers. ' w  i a«La p r im era  eub í e r ta  es u n  medallón- ae form a ovalada, que
contiene el busto ó ' r e t ra to  dol malogrado T h i e r s , con la
cabeza descubierta, a vestido de levita y con anteojos. E n  su 
p a rte  in ferior ,  y  den tro  de u n a  cin ta  entro follajes se lee: 
Mr T h ie rs ; y 'e n  la su wudor, coronando el m edallón ,  y  en el 
centro de o tra  c in ta  I  a d u l a d a ,  Presidente de la República
francesa. 'La segunda cubierta  e v. cuadnlongo^ en cuya pa r te  su 
perior izquierda se lee: Ta de papel de halo puro de , y en
su centro, sobre el fondo, i  tin Ia20 ondumuo que sostienen por 
sus extremos dos n iñ o s ,  apa '¿vece escrito en caracteres de m a 
yor  tam año : M. Gosalvez Pai ^iab . Alcoy.» ^
‘ 3.a Solicitada por D. BauL ésda . ^ o r  , vco.no de Alcoy, con 
el t í tulo El L eó n , pa ra  cubier 'fes de gruesas y resm as de p a 
pel de fum ar  de su fábrica. ,«Dentro de un  cuadrilongo, sobre un  peuesial^de ancha 
base se destaca la figura de un  1 ^ n  sentado, sosteniendo una  
de sus g a rra s  sobre un  globo te craqueo. E ncim a campea el 
letrero Fábrica de papel, y debajo i W  penes tal se lee: B autista
Valor y  Valor. Alcoy. , ,Se im prim e sobre papel blanco ei. i  ¿ ín ta  negra  o de colores.» 

Confórme á lo prevenido en el pitado Beal decreto, los 
que tengan que hacer  reclamaciones tsorura^la concesión do 
estas m arcas  deberán presen ta rlas  e e\  Conservatorio de 
Artes, sito en la  p lan ta  ba ja  de este Mini ^oerio, dentro de los 80 
dias, á  contar  desde el en que se pubhup esia relación en ia 
Gaceta.Madrid 9 de Noviembre de 4877.—K1 D do c to r  general, José 

de Cárdenas.
T r i b u n a l  d e  O p o s i c i o n

á la cátedra de Elementos de Derechos  m e r c a n ti l  y  p e n a l  
. vacante en la U niversidad de Sev i l la . .

Los señores opositores á  dicha cátedra. D. . Fliscbio María 
Chapado García y I). Rafael U reña Sm enjaud se p uesen tará i i  el 
dia £4 del corriente m es,  á las cuati o de la tard-,-ñ fui el salón 
de grados de la facultad de Ciencias de la U n iv e r s id a d  C en
tral; el dia 22 lo verificarán los Sres. I). Vi ce ni: o S an t iago  
Mansiila y D. E nr iq ue  do Sierra  Vamnsuela ; el dia $3 lo h a 
r á n  igualm ente los Sres. D. Manuel Laraño; y RamiMOz y_ Don 
Ignacio Alonso Martinez; el. d ia 24 asimismo se p r e s e n ta rá n  
los Sres. D. Manuel Torres Campos y I). F au st in o  AL 'urez del 
Manzano, y  el d ia  £8 lo rea l izará  igualm ente el Sr. D. A n ton io  
Cidad y  Olmos; todos á dicha h o ra  y en el referido • local,... para, 
prac t icar  el p rim er ejercicio de oposición.

Madrid 46 de Noviembre de 4877.-^E  i Secretario del T r i 
bunal , Melchor Salva.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de A lm ería .
En virtud de lo dispuesto por la Dirección generad de Obras úblicas en 30 de Octubre último, este Gobierno de provincia a señalado el dia 44 del mes de Diciembre próximo venidero, á la doce de su mañana, pura la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra machacada para la conservación de la

carre te ra  de tercer orden do Baza á I lucreal-Overa por P urch u 
na, correspondientes al año económico ño 4877 a 78.

L a subas ta  se celebrará en los térm inos  prevenidos por 
la  instrucción do 48 do Marzo de io5£, en esto Gobierno civil; 
ha llándose en la Sección ele Fume ate de maniíiesto, pa ra  cono
cimiento del publico, el presupuesto deialiado y pliegos de con
diciones faculta tivas y económicas que h an  de regir  en ja 
m isma.

E l trozo á que se refiere esta contra ta ,  la  ca rre te ra  que 
comprende y el presupuesto de jos acopios pa ra  el mismo m u  
los que se designan  en la nota que sigue á continuación.

Las  proposiciones se presentarán, en pliegos cerramos, a r re 
glándose exac tam ente  p a ra  ello al modelo míe á continuación 
se insería.

L a  cantidad que ha  de consignarse previamente como ga
r a n t ía  pa ra  tom ar parte  en la subasta  ser o, el 1 por íoO del 
presupuesto del trozo á que se re viere ,:a proposición.

E ste  depósito podrá hacerse cu m ordico ó acciones do 
ca m in o s , debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del m odo  que previene la refe
r ida  instrucción.

• f ín  ei caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
p a ra  el expresado servicio, se celebrara, on el acto, únicam ente 
en tre  Jos autores, u na  sea un da l icitación ab ierta  en los té rm i
nos prescritos c u  la citad:;, instrucción; lijándose la -primera 
poja  por lo menos cu iuü pesetas, quceando jas demás á vo
lu n tad  do los licita-doros con tal que no bajen de £5 poseías.

Alm ería 8 de Noviembre ue im/7.-^El Gobernador, Carre
ras. = E i  Jefe de la Sección , P. O., Federico Ar iza bu la.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio publieado

por el Gobierno de la provincia de Alm ería  coa fecha d e .........
del año actual,  y do los requisitos y condiciones que se ex i
gen pa ra  la adjudicación en pública subas ta  do los acopios 
necesarios pa ra  conservación del trozo de carretera, com pren
dido en esta provincia do Baza á Huére&l-Overa por P erch o
n a ,  so comprometo á  tom ar á su cargo los acopios necesarios 
p a ra  la misma, con es tr ic ta  sujeción a los expresados requis i
tos y condiciones, por la can tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo f i jad o ; pero advirtiendo que será  de
sechada toda proposición en que no se exprese d e te rm inad a
m ente la cantidad, escrita en l e t ra ,  por la que se comprometo 
al acopio de materiales.)

Nota cíe la carretera, trozo y  presupuesto á que- se re fere  
el anuncio anterior.

CONSERVACION.
Carretera de tercer orden de Baza á Kuércai-Overa por 

P urch ena .— Presupuesto  de contra ta:  9.388 pesetas 45 cén
timos.

‘ E n  v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 30 de Octubre último, este Gobierno de provincia 
ha señalado señalado el dia -i5 del mes de Diciembre próxim o 
venidero, á las doce de su m añana ,  pa ra  la adjudicación en 
pública subasta  de los aeop'os de piedra m achacada p a ra  La 
conservación de la  ca rre te ra  de segundo orden de Murcia á 
Granada, correspondientes al año económico de 4877 á 78.

L a  subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción ele 48 de Marzo de 185£, en este Gobierno, civil; 
ha llándose en la Sección de F om ento  de manifiesto, p a ra  co
nocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego de 
condiciones facu lta t ivas  y económicas que h a n  de reg ir  en la  
misma.E l  trozo á  que se refiere esta c o n t ra ta ,  la  ca rre te ra  que 
comprende y  el presupuesto de los acopios pa ra  ei mismo, son 
los que se designan en la  nota  que sigue á continuación.

Las proposiciones se presen ta rán  en pliegos cerrados, a r r e 
glándose exactam ente pa ra  ello al modelo que á continuación 
se inserta.

L a cantidad que h a  de consignarse previam ente como ga
ra n t ía  pa ra  tom ar  parte  en la  subasta  será el 1 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado dol modo que previene la referida, 
instrucción.

E n  ei caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les pa ra  ei expresado servicio, se celebrará on ei acto, ún ica
mente entre los 'autores, u na  segunda licitación abierta en los 
térm inos prescritos en la citada instrucción; fijándose la p r i
m era  pu ja  por lo ménos en 400 pesetas, quedando las demás 
á vo luntad  de los lieitadoros con tai  que no bajen de '£5 pe
setas.

Alm ería  8 de Noviembre de 4877.—El Gobernador, Carre
ras .— El Jefe de la Sección, P. O., .Federico ArizabaJa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Almería con fecha d e .........
del año ac tua l ,  y de los requisitos y comlic’ones que so exi
gen para la adjudicación en pública subasta  d é l o s  acopios 
necesarios pare, conservación del trozo de carre te ra  com pren
dido en esta provincia de Murcia á G ran ada ,  se compromete á 
tom ar á su cargo los acopios necesarios para la m ism a, io n  es
tricta. sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  can tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e jo ran 
do lisa y l lanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no so exprese d e te rm ina
dam ente  la cantidad, escrita  en letra, por la que se compromete al acopio de materiales.)

N ota de la corretera, trozo y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anteviom

CONSERVACION.
C arre te ra  de segundo orden de Murcia á Granada.—L o n g i

tu d  44 k ilóm etros .—Presupuesto de contra ta:  £0.463 pesetas'34 
céntimos-

G o M e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  t^úrg-os.
Aprobado por B eal orden do 30 de Octubre ú lt im o el pre

supuesto de acopios para  conservación en el presente ano eco
nómico con nestirio á la camotera do tercer  orden de V il la -  
*santo á Eníran iuum nestas ,  an tes  de Vil lasante á Solares, en 
«asta provincia, y  su trozo único, de conformidad con lo acor
dado por la Dirección general do Obras publicas, Comercio y 
Minos, he dispuesto an u n c ia r  la  su b as ta  de este ser icio bajo 
el tipo de o.G9£ pesetas $0 céntimos, á que asciende el im porte  
de con tra ta ,  la que ten d rá  lu g a r  en mi despacho y bajo mi 
au to rid ad  el d ia  40 de Diciembre próxim o venidero, á les  doce 
de su mañeuia, con asis tencia de las  personas l lam adas  leg a l
mente al acto, por pliegos cerrados en la  forma establecida por  
las instrucciones ele su referencia; advirtiéndose que no se a d 
m it i r án  los que .excedan del jipo <:ie N092  pesetas £0 céntim os,

fijado en el presupuesto, así corno tampoco los que no acom
pañen caria  de pago del 4 por 103 de aquejen  concepto de de
pósito previo, arreglándose estric tam ente en su formación al 
modelo de proposición que se inserta  á continuación; previ
niéndose, por ultimo, que los antecedentes de esto servicio se 
bailan do maniíiesto cu la Sección de Fom em o do la p rov in 
cia, donde ; odrán acudir  texios aquellos que quieran ente
rarse.

Burgos 9 ele Noviembre do 4877.-—E! Gobernador, F F  
Franeés  y Alaíza,

Modelo de proposición.
I). F. de 47, vecino d e   en terado del anuncio publi

cado en el Boletín oficial de la provincia, de fe c h a . . . . ,  y de ios 
requisitos y condiciones que se exigen p a ra  la ad judicación en 
pública subasta  do los acopios para, conservación en el presen
te año económico de la carretera  de tercer órden de Vi lia san
to á Entram basm esías .  é n f  s de Vi: ge;.; me ú Polares, en es te, 
provmem, se cómpremele á tom ar á su ,sargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á ios expresados voquis Dos y con d i clo
nes, por la cantidad d e  (aquí L e ;e 'd  letra).

u ’ecza y urina.)

Aprobado por Real órdeu de 33 da O.q.übiv último ei pre- 
sunuemo du acopios para, «a; iservaemu i o «..i presente año < co
munico con destino á la carretera  de primer orden de Madrid á 
F ranc ia  por  ̂ trun, antes de Madrid a Irun, trozos primero v 
segundo y kilómetros del 3 18 al K;ü en el orimero v 431 ai 4 68. 
l í o ,  a d  D i  ai x09; y de i XAu al £od en ei s'egimd'o; v de con
form idad con lo acordado por la Dirección gonova.fde O bou- 
publicas, Comercio y ¿finas, he dispuesto anuncia r  la embaulo, 
de este servicio bajo el Upo de £3.537 pese i as y 91 céntimos, á 
que asciendo el importe do contrata,  la que ten drá  lugar  en mi 
despacito y bajo mi au toridad ei dia i O do Diciembre próxinm 
venidero, a las doce do su maña.na, con as is tencia  doblas pe r
sonas llam adas legalmente al acto, por pliegos cerrados en la 
form a establecida por las instrucciones do su refe rene i a ; o n - 
virtiéndose que no so adm it irán  lo; que. excedan del lino de 
las £8.537 pesetas y 91 céntimos lijado en ei presupuesto, así 
como tampoco los que no acompañen caria  do pago del 4 
por 100 oo aquel en concento do depósito tu .'Vio, arreglándose 
estricta mentó en su formación al modelo do mmpoGcFm (.¡m> 
se inserta  á continuación; previniéndose, por Ydthno, guc ’ios 
antecedentes de este servicio so hallan m a n ife s tó  en la 
Sección ue Fom ento  de la, provincia, (¡mide podrán acudir  todos aquellos que quieran  enterarse.

Burgos 9 do Noviembre do 4877.—E! Gobernador, José Francés y Alaíza.
Modedo de proposición.

D. F. de ?., vecino d e    enterado del anuncio publica
do en el Boletín  oficial de la provincia, de fecha do. . . ,  y de
los requisitos y condiciones que so exigen para la ad judica
ción en pública subas ta  de lo-; acopios pura conservación en 
el presento año económico de .la  carre te ra  de p rim er órden 
Madrid a F rancia, trozos i .  y £. en esta, provincia, se com
promete á tom ar á su cargo dicho servicio, con esírima, su je 
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de . . . .  (aquí la. cantidad en letra).

(Fedía, y Urina.)

Aprobado por Real órden de 80 de Octubre ú lt im o el pre
supuesto de acopios para  conservación cu el presente año eco
nómico con destino á ia carre te ra  de segundo órden do Búrgos 
á Soria, trozos prim ero  y segundo y k ilóm etros  del 9 al 42 y 
del 43 al 85, en esta provincia*; y de conformidad con lo acor
dado por la  Dirección general de Obras públicas, Comercio y 
Minas, he dispuesto an unc ia r  la subasta  de este servicio bajo 
el tipo de 46.346 pesetas y 66 céntimos á que asciende el im 
porte de contrata, la que tendiA lugar en mi despacho y bajo 
mi au toridad el dia 40 de Diciembre próximo venidero, á las 
doce de su m añana, con asís! encía de las personas l lam adas  
legalmente al acto, por pliegos (Terrados en la forma establo- 

• cid.a., por las instrucciones do su referencia; advirtiéndose qno
no se ad m it i rán  los que excedan del tipo de 46.346 pesetas 66 
céntimos fijado en ei presupuesto, así como tampoco los uno 
no acompañen ca rta  de pago del i por 400 do aquel en concen
to de deposito próvio, arrogándose es tr ic tam ente en su 'fo rm a
ción al modelo de proposición (pie se inserta á continuación, 
previniéndose, por ultimo, que los antee "dente;; de este servi
cio so baldan de manifiesto en la Sección de Fomento de la 
provincia, donde podrán acudir lodos aquellos que quieran enterarse.

Búrgos 9 de Noviembre do 4877.—El Gobernador, José F rancés  y Alaíza.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e  enterado del «anunció publicado
en el B oletinofieial de la provincia, de fecha  , y de los re 
quisitos y condiciones que se exigen pa ra  la  ad judicación en 
pública subasta  de los acopios para, conservación en el p re 
sente año económico de la carre te ra  de segundo órden de B úr
gos á Soria, trozos primero y segundo, en esta provincia, se 
comprometo á tom ar  á su cargo dicho' servicio, con estr icta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma.)

Api o Dad o poi Real orden qc «.>3 de Octubre ultimo od pre
supuesto de acopios pa ra  conservación en el presente año eco- 
nómioo, con destino á la ca rre te ra  de segundo órden do Valla- 
dolid á Soria, y kilómetros 68 al 77 y 87 al 448; y de confor
m idad con lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, lio.acordad.o anuncia r  la subasto 
de dicho servicio, bajo ei tipo de 9.854 pesetas y 44 céntimo ; 
á que asciende el importe de contrata,  la que tendrá l u g a /  cu 
mi despacho y  bajo rni au toridad el dia 40 do Diciembre próx i
mo venidero, á las doce de su mañana, con Asistencia de las 
personas l lam adas  legalmente al acto, por pliegos cerrados en 
la form a establecida por las instrucciones d e 'su referencia* 
advirtiéndose que no se adm it irán  los que excedan del í i p / d e  
las 9.354 pesetas y 44 céntimos fijado en el presupuesto, as: 
como tampoco los que no acompañen ca rta  do pago del 7  
pox 400 de aquGi. en concepto de dop:«sito previo, arreglándose 
es t i le tam enic en su foinicicion>«.il m o n d o  ue proposición que 
se inserta  a- coni4.nudc.on, previniencioso, por ultimo, que los 
antecedentes de este ¡mivicio se h a l lan  de manifiesto en la 
beccion de Fomento de la provincia, donde podran acudir todos aquellos que quieran en .erarse.

Búrgos 9 de Noviembre de 4877.—El Gobernador, José Francés  y Alaíza.
Modelo de proposición.

£}* -¡y/® v ?ej 11,0 (1° .......... 7 enterado del anuncio publicadoen ei Boletín oficial de L, provincia, de fecha de. . ., y  de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en publica Subasta do los nerm;r,:i m r a  nmi«^víiní/-»r>________ ___
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Gente año económ ico do la carretera de segundo orden de Y a -  
liadolid  á Soria en esta provincia , se com prom ete á tom ar á 
su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e  (aquí la can
tidad en letra).

(Fecha y  firma.)

A probado por R eal órden de 30 de,O ctubre ú ltim o el pre
supuesto de acopios para conservación en ñ presente ano eco
n óm ico  con destino a la carretera de tere rr órden de B urgos 
a. M elgar de Fer na mental, en esta provincia, trozo único, k iló 
m etros 4 al Gy 7 al id ; de con form idad con lo acordado por la 
Ih reccion  general de Obras públicas, Com ercio y Minas, he 
d ispuesto anunciar la subasta de este servicio, bajo el tipo 
de ó. 108 pesetas 80 céntim os á que asciende el im porto de con 
trata, la que tendrá lugar en mi despacho y baj > mi autori
dad el di a 11 de D iciem bre próxim o venidero, á las doce de su 
m añana, con asistencia de las personas llam adas legal mente 
a : acto, por pliegos cerrados en la form a establecida por las 
instrucciones de su retaren d a ; advirtióla! ose que no se adm i
tirán los que excedan del tipo de 6.408 pesetas 80 céntim os 
lijado en ci presupuesto, así com o tam poco los que no acom 
pañen carta de pago del 4 por 100 de aquel en concepto de de
pósito prévio, arreglándose estrictam ente en su form ación  al 
múñelo de proposición  que se inserta, á continuación ; previ
niéndose, por ultim o, que los antecedentes de este servicio  se 
bailan de m anifiesto en la Sección de Fom ento de la provin 
cia, donde podrán acudir lodos aquellos que quieran ente
rarse.

Burgos 0 do N oviem bre de 1877. — El G obernador, José 
F rancés y Alaíza.

Modelo de preposición.
D. F. do T., vecino de. . . enterado del anuncio publica 

do cu el Boletín oficial de la. provincia, de f e c h a . .. . ., y de los 
requisitos y  condiciones que s e v ig e n  para la adjudicación  en 
pública subasta de los acopios para conservación en el presen- 
i o í > (( onóm ico de la carretera de tercer < rden de Burgos á 
” 1 ar fie Fcrnarnontal, en esta j r< vim la, trozo único, k iióm e- 

 ̂ 1 F (5 y 7 al -18. se com prom ete á tom ar á su cargo dicho 
se > kxl, con estricta su jeción  á los expresados requisitos y  
e x uicií.ucs, por la cantidad d e . . . .  . (aquí la cantidad en 
k •cu

(Fecha y firma.)

A u'nb, <P por Real órden de' 811 de Octubre últim o el pre- 
;X ue h> de acopios p; rn cuunrvneiün en el presente año eco- 
n 'Utico cu" Gemino á L oarrhern do segundo órden de L og ro 
ño a Gabanes de Y irh is  cu asm provincia, y  su trozo tercero,
> Ion n a*o  ̂ FU al B L , JJ2 al id o  y  453 ni 462; do eonfor- 

iiihu! ron lo acordado por la D irección general do Obras pit
eas  l umereio y Minas, be dispuesto anunciar la  subos- 

* de m e  servicio, ba jo el tipo de 42.006 pesetas 87 eén ti- 
 ̂ á que asciendo ci im porte de contrata, la que tendrá 

lugar en m i despacho y bajo m i autoridad el dia 1-1 de D i
ciem bre próxim o venidero, á las doce de su m añ ana , con  
asistencia de las personas llam adas legalm ente al acto, por 
pliegos cerrados en la form a establecida por las instrucciones 
de su re feren cia ; advirtiéndose que r o  se adm itirán los que 
excedan del tipo de 42.966 pesetas 37 céntim os lijado en el pre
supuesto , así com o tam poco los que no acom pañen c vrta de 
pago del 1 por 100 de aquel en concepto de depósito prévio, ar- 
ragiéndose estrictam ente en su form ación  al m odelo de p r o -  
] r Mchm que se inserta á continuación ; previniéndose, por ú l
timo, que ios anteceden tes de este servicio se hallen de m ani
ja vm t•]i la Sección do Fom ento de la provincia, donde podrán 
a '.m ir iodos aquellos que quieran enterarse.

Burgos i) de N oviem bre do 1877. =  El G obernador, José 
i Dances y  Alaíza.

Modelo de proposición .
1). F. de T„, vecino d e  enterado del anuncio publicado

cía el Boletín oficial do la provincia, de fe ch a  , y  de ios re
tí 1 s i lo s }  com ucioncs que se exigen  para la ad jud icación  en 
p u ñ  ' a subasta de ios acopios para conservación  en el presen- 
x a o o e itn o m ic o  de la carrol era de Logroño á Cabanas de 
\ ir Un rn eme provincia, su trozo tercero., k ilóm etros 131 al 

i t i l  ni i  b, y 133 al 162, m com prom ete á tom a rá  su car- 
i 11L i * io itm í ¡m, con eslricEa sujcM on á los expresados requ i- 

, ^ v i mida a a es , pnr hj. canlidnd de. . . . .  (aquí la cantidad 
i miro

(Fcelia y firma.) ■

Gobierno do la provincia cíe Zamora.
Fu virtud de lo d ñ p cesto  por R eal urden de 2 dei actual, 

y d.* la-, instrucciones del lim e. Sr. D irector general de Obras 
p r-Micas , < ’o mere i o y Mhum com unicadas á este G obierno con 
m misma iVrha, he dispuesto simahir el dia l o  do D iciem bre 
I :'t ? iiuo, á la una do su tarda, p a rí la adjud icación  en pública 
subasta de los acopios de m ateriales para la con ser ración de 

ferreteras de esta provincia  durante el ano económ ico 
cD í 377 á 78.

1 a c abada  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
i rum ión de 18 de Marzo do 4852, en el local que ocupa el Go- 
bbunn ex  11; hallándose en la Sección de Fom ento, para eon o- 
i m ilenio tu 1 público, los presupuestos detallados y los plie
gue de eord icíones facultativas, particulares y  económ icas que 
iu u  de regir en las contratas.

Los trozos á que se refiere la subasta, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de los acopios pa.ru cada uno 
son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

iso se  adm itirá n inguna proposición que so refiera á más de 
va  i rozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las propoMci-mes se present arán  en pliegos cerrados,  ar re 
glándose exacta mentó ai adjunto modelo.

La can lb ' id que ha. de consignarse préviaipente com o ga 
rantía para tornar parto en la subasta será el 1 por -100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición .

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de 
cam ines, debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haberlo realizado del m odo que proviene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
ca ta  un mism o trozo, se celebrará en el acto, únicam ente en
tre ios autores, una segunda licitación  abierta en los térm i
nos prescritos por la instrucción; siendo la prim era puja por 
iom én os  de 50 pesetas, quedando las demás á voluntad do los 
Imitadores con tal que no bajen de 2 o pesetee.

Zam ora i 3 do Noviembre de 1877.^-Fñ G obernador, Gabriel 
S ixto Jiménez.

Modelo de proposición.
1). N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia con fecha d e  ó y  de los
requisitos y  condiciones que se exigen para la ad jud icación  en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la parte de carretera d e  , comprendida en la ex -
pcesadafprovincia y en su trozo núm    que empieza e n . . , . .

y  concluye e n  , se com prom ete á ternar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con  estricta su je
ción á los expresados requisitos y  condiciones, por la canti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y  llanam ente el tipo lijado; teniendo presente que será 
desechada tocia propuesta en que no so exprese la cantidad 
en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la que se com pro
mete el prononente á la ejecución  do dichos acopios.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Nota de las ca rreteras , trozos y presupuestos tí que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de segundo órden de Tordesillas á Zam ora.—  
Trozo único.— Lím ites: del 20 al 33.— Metros cúbicos: 350.—  
Presupuesto de contrata : 2.459 pesetas 26 céntim os.

ídem  id. de Castrogonzalo á Falencia.— Trozo ún ico .— L í
m ites: del 5 al 21.— Metros cú b icos : 670.— Presupuesto de 
contrata: 8.637*80.

Idem id. de Valladolid á Salam anca,— Trozo único.-— L ím i
tes: del 60 al 82.— Metros cúbicos: 690.— Presupuesto de con 
trata: 4.475*34.

Idem  de torcer órden do R ioseco á la estación del ferro
carril de T oro.— Trozo ún ico.— Lím ites: del 40 al 5 4 — Metros 
cúbicos: 320.— Presupuesto de contrata: 2:447‘20.

Idem  id. de Zam ora á P ortugal.— Trozo ú n ico .— L ím i
tes: del 4 al 59.— Metros cúbicos: 500.— Presupuesto de co n 
trata: 2.045 pesetas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 . de Junio ú l
tim o, y  do las instrucciones del lim o. Sr. D irector general de 
Obras p u b licas, Com ercio y M inas, he dispuesto señalar el 
dia í  t de D iciem bre próxim o, á la una de su tarde, para la 
adjudicación  em pública subasta de un grupo de tres a lcanta
rillas para el barranco de San M iguel, k ilóm etro  390 dé la 
carretera de V illacastin  á Y igo, y cuyo presupuesto asciende á 
la cantidad de 5.053 pesetas 88 céntim os.

L a subasta so celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en el loca l que ocupa este 
G obierno civ il; hallándose en la Sección de Fom ento, para co 
nocim iento del público, el presupuesto detallado, p lan os, m e
m oria  y  pliego de condiciones facultativas, particu lares y eco
nóm icas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, suje-r 
tándose estrictam ente al adjunto m odelo.

La cantidad que ha de consignarse com o garantía para to 
m ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto á 
que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó eri acciones do 
cam in os, d e b ie n d o  acom pañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite haberlo realizado del m od o que previene la  refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto una segunda licitación  abierta en los 
térm inos prescritos por la instrucción; siendo la prim era pu ja  
por lo m enos de 50 pesetas, quedando las dem ás á voluntad de 
los lid ia d ores  con  tal de que no bajen*de 2o pesetas.

Zam ora 14 de N oviem bre ele i8 7 7 .= E l G obernador, G abriel 
S ixto  Jámenez.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia  con fecha d e . . .  . . ,  y  de los re
quisitos y  condiciones que se exigen para la con stru cción  de un 
grupo de tres alcantarillas para el barranco de San Miguel, 
k ilóm etro 390 de la carretera de V illacastin  á V igo , se com 
prom ete á tom ar á su cargo las referidas o b ra s ,> on estricta  su 
jec ión  á los expresados requisitos y  condiciones, por la canti
dad d e .........

(A quí la proposición  que se haga, adm itiendo ó m ejorand o 
lisa y  llanam ente el tipo fijado , y  teniendo presente que será 
desechada toda proposición  en que no se exprese la cantidad 
en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por la que se com pro
mete el proponen!'e á la ejecución  de dichas obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

Diputación provincial d e  Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar por 

segunda vez á pública subasta el sum inistro de sanguijuelas 
que por term ino pie un año necesiten los establecim ientos de
pendientes de la m ism a, al tipo de una peseta 25 céntim os de 
otra cada docena; fianza provisional para tom ar p a r t é e n la  
licitación  290 pesetas, y  com o definitiva el 20 por 4.09 del im 
porte de una anualidad del precio del remate, con arreglo al 
pliego de condiciones y m odelo de proposición, que so publicó 
en el Boletín oficial del 46 de Octubre ú ltim o, y  además estará 
de manifiesto en la Sección do Beneficencia todos ios dias no 
festivos, de doce á cuatro do la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 3 de Diciem bre próx im o, á 
la una de la ta rd e , en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm . 2.

M adrid 17 de N oviem bre do 1877.— Los Diputados Secreta
rios, Enrique P a rre lla .= R ica rd o  Guillen.

Esta Corporación ha acordado en sesión do ayer sacar á 
pública subasta el sum inistro de las pastas alim enticias que 
necesiten los establecim ientos dependientes de la m ism a en el 
térm ino de un año, al precio do. 32 céntim os de peseta cada 
k ilog ra m o ; lianza provisional para tom ar parte en la su 
basta 886 pesetas, y com o definitiva el 20 por 400 del im porte 
total de una anualidad del precio del rem ate, con arreglo ai 
pliego do condiciones que con el m odelo de proposición  se .pu
blicará en el Boletín oficial, y  tam bién .miará de m anifiesto en 
la Sección de Beneficencia todos los dias. no fe st iv os , de doce 
á cuatro de la tarde.

El acto tendrá lugar el dia 48 de Bim em bre próxim o, á la 
una de la tardo, en la Casa-palacio do la Corporaeiou, plaza de 
Santiago, nurn. 2.

Madrid 17 do Noviem bre de 4877.— Los Diputa den Secreta
rios, Enrique B a rreñ a .^ R ica rd o  Guiñen.

Diputación provincial do Segovia.
Com isión pro vincia i.

Con arreglo á los respectivos presupuestos y p liegos de 
condiciones facultativas y económ icas que so hadan do m a n i
fiesto en la Secretaría de esta D iputación provincial, se sacan 
nuevam ente á pública,, subasta, por r o  haber tenido efecto la 
anunciada en la G a c e t a  del dia 49 de Setiem bre ú ltim o, el 
acopio y  m achaqueo de piedra y  obras de reparación de las 
carreteras provinciales com prendidas en la relación  que á con 
tinuación se expresarán, bajo las bases s ig u ie n te s :

1.a E l rem ate tendrá lugar el dia 30 del corriente, á las 
doce de su mañana, en la Secretaría de esta Corporación, en

un solo acto y  bajo la presidencia del Sr. V icepresidente de 
la misma, ó el Diputado Vocal en quien la delegue.

2 /  Las proposiciones podrán verificarse por la tota lidad 
de los acopios ó por los de una ó más de las carreteras com 
prendidas en la indicada relación , siendo preferidas en ig u a l-  • 
dad de circunstancias las que abracen m ayor núm ero de 
ellas.

3.a Para optar á la subasta precederá el depósito del 40 
por 400 dei im porte de las cantidades que com prendan  les 
respectivas proposiciones, que se redactarán con arreglo al 
m odelo que so inserta á continuación .

. Segó vi a 42 de N oviem bre de 4877.— E l Gobernador, P resi
dente, D om ingo S o la n o .= P o r  acuerdo de la D iputación p ro
vincial, Salvador María Sanz, Secretario.

importe 
de cada presupuesto 

RELACION QUE SE CITA. - do subasta.

Pesetas. Cents.

Carretera de Segovia por la V elilla  á Se-
p'ulvecla   ....................................... . . . .  6.394 ‘ 68 '

Idem  de Puente Oñez á S au ch id rian   3.329*45
Idem  de la Salceda á Val de las F u e r te s ..  633*20
ídem  de San Marcos por Z am arram ala ... .  4.489*20
Idem  de N ava de la A sunción  á C oca   3.959*74
Idem  de Torreca bañeros á la G ran ja   346*32
Idem  de la Losa á la Fuente S u lfu r o s a .. .  458*79
Idem  de B iaza  á San Esteban de G orm az, 866*88
Idem  de V illovela  á P cñ a íie l.........................  639*74
Idem  de la Estación de A róvalo por Cuéllar

á Pe ñafie 1. •.............     2.437*36
Idem  de Santa María de Nieva por B er

nardos á C a rb on ero ........................................ 4.040*44

T o t a l . 24.003*04

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de . ., según cédula personal que exhibe, 

(ó relacionando su núm ero, fecha y  punto de exp edición ), en 
te rado dei presupuesto y  p liego de condiciones para el acopio 
y  m achaqueo de piedra pa,ra la conservación  de la carretera 
provincial (aquí el nom bre de ella), me ob ligo  á cum plir este 
servicio, por la cantidad de (en letra).

(Fecha y  firm a del in teresado.)

Administración del Correo* Central.
SECCION L E  LIST A.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 46 de N oviem bre .
Núm . 292 A n ton io  G alisteo.— Brea.

293 A qu ilino Calvo.— Desogo.
294 G. A nsoategui.— Bilbao.
295 Calixta Conejo.— Villalpando.
296 Julio Sánchez.— Yelas, T oledo.
297 José Parras.— Tetuan. ^
298 María Francisca García.— Lorca.
299 Pedro García.— Toledo.
300 V ictoria  González.— H ucillos.

Madrid 47 de N oviem bre de 4877.==E1 Administrador, Martin 
Botella.

Comisaría de Guerra de Madrid.
Ignorándose la residencia del ex -T en ien te  C oronel de Ca

ballería D. U baldo R om ero Quiñones, y siendo necesario o irle  
en expediente de reintegro que m e hallo  instruyendo por de
legación  del Tribunal de Cuentas del R ein o, por el presente se 
le cita para que en el térm ino de 40 dias, á contar desde la 
p ublicación  de este a n u n cio , se presente en esta C om isaría, 
sita en la calle de Juanelo, 44, te rcero ; y  de no verificarlo  le 
parará el perju icio  qup haya lugar.

M adrid 44 de N oviem bre de 4877.=E 1 Secretario, Julio L o- 
nez Y iiiuesa .= Y .*  BD— El Com isario de Guerra, A gustín  Sesma.

— 2

Junta del Puerto de Barcelona.
A probado por R eal urden de 26 de Octubre ú ltim o el pro

yecto especial form ado para las obras de con stru cción  de lo »  
m uelles de Barcelona y de la Capitanía del puerto de esta ca 
pital, la Junta del m ism o , en virtud  de sus atribuciones, ha 
señalado el dia 49 de D iciem bre próxim o, á las tres de su tarde, 
para la ad jud icación  on pública subasta de las expresadas 
obras, cuyo presupuesto de contrata asciende á la  cantidad de 
4.334.554*pesetas 44 cernim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 48 de Marzo de 4852, en Barcelona, en el loca l 
de las oficinas de la J niña, sito en el piso principal de la Casa 
Lon ja, ante el Presido a lo de la propia Junta,, con asistencia  de 
un V oca l y  del Ingeniero Jefe D irector de las obras; hallándo
se de m anifiesto desde esta fecha en las indicadas o fic in a s , de 
doce á tres de la farde, el presupuestó y  los  p liegos de con d i
ciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, a rre 
glándose exactam ente al adjunto m odelo.

La cantidad que La de consignarse en el B anco de B arcelo
na com o garantía  para tom ar parte en la subasta será de 
40.0CO pesmas.

Este depósito podrá hacerse en m etálico, ob ligaciones de la 
'Junta ó papel del Estado al precio de co tiza ción , debiendo 
acom pañar á cada pliego el docum ento que acredite haberlo 
realizado 7/  la cédula de vecindad del licitador.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrarán en el a cto , únicam ente entre sus autores, una se
gunda licitación  abierta en ios térm inos prevenidos por la ci
tada in stru cción ; fijá n d ose la  prim era puja por lo m énos en 
4 .0 0 0 pesetas, y  quedando las dem ás á voluntad de los licita
dor en con tal que no bajen de 500 pesetas cada una.

B arcelona 8 de N oviem bre de 4877.— El Vicepresidente, José 
A m elR —El Secretario, M auricio Serrahima.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d o   enterado del anuncio publicado

por la Junta del puerto de B arcelona con  fecha 8 del mes de 
N oviem bre de eñ e  año, y  de los requisitos y  condiciones que 
se exigen parala adjudicación  en pública subasta de las obras 
de construcción  - de los m uelles de B arcelona y  de la Capita
nía del puerto de esta c a p ita l, cuyo presupuesto de con 
trata asciende á 1.834.554 pesetas 44 céntim os, se com prom ete 
á tom ar á su- cargo las referidas obras, con estricta su jeción  á 
los indicados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(A quí la proposición  que se .h a ga , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y  llanam ente el tipo f i ja d o , que es el presupuesto do con -
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tra ta ; pero adv irtiendo  que será desechada to d a  proposición en 
que no se exprese determ inadam ente la can tidad  (escrita con 
le tra )  por la  que se com prom ete á la construcción de dichas 
obras.)

(Fecha y  firm a dei proponente.)

Aprobado por R eal o rden de 16 de Julio  de 1876 el proyecto 
especial* form ado p ara  las obras de construcción del m uelle de 
Pon ien te  del puerto  de esta c a p ita l , la  Ju n ta  del m ism o , en 
v ir tu d  de su s a tribuciones, ha  señalado el día 20 de D iciembre 
próxim o, á las tres de su  ta r d e , p ara  la adjudicación en pú 
blica subas ta  de las expresadas o b ra s , cuyo presupuesto  de 
co n tra ta  asciende á  la  can tidad  de 831.991 pesetas ^6 céntimos.

L a su b as ta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
in strucción  de 18 de Marzo de 1862, en B arcelona en el local 
d.e las oficinas do la  Ju n ta , sito en el piso principal de la  Gasa 
L on ja , an te  e l P residen te  de la p ropia Ju n ta , con asistencia  de 
u n  Vocal y  del Ingeniero  Jefe D irector de las obras ; h a llá n 
dose  de m anifiesto  desde esta  fecha en las indicadas Glicinas, 
Me doce á tres de la  la rde , el presupuesto  y  los pliegos de con
d ic iones corresponcMentes.

L as proposiciones se .p resen ta rán  en pliego cerrado, a rre 
g lán d o se  exactam ente al ad jun to  modelo»
^  La can tid ad  que ha  de consignarse en  el Banco m  B arcelo
n a  comovgarantía..para tom ar parte  en la  subasta  se rá  de o.UU 
pesetas.

E s t e  depósito podrá hacerse en m etálico, obligaciones de la 
Ju n ta  ó papel del E stado  al precio de co tizac ión , cediendo 
acom pañar á cada pliego el docum ento que acredite haberlo  
realizado y  la  cédula de vecindad del ¡lid iador.

E n  n i caso de re su lta r  dos ó m ás proposiciones iguales, se  
ce lebrará  en el acto, ún icam ente en tre  sus a atores, una  segun
da lic itación  ab ie rta  en los térm inos prevenidos por la  c itada 
in s tru cc ió n ; fijándose la ¡prim era p u ja  por lo m enos en 1.000 
peseras y  quedando las dem ás á vo lun tad  de los Im itadores non 
ta l que no bajen  de 600 pesetas cada una.

B arcelona -8 de N oviem bre de 1877 .=  E l V icepresidente, 
José Amell.=*Él Secretario , M auricio S errah im a.

Moédo de proposición.
B . . .  . . ,  vecino d e . . . . . . .  en terado del anuncio publicado por

la  Ju n ta  del p u e rto  de B arcelona non  fecha :8 de N oviem bre 
del corriente-ano, y  de los requisitos y condiciones que se e x i
gen para  la  adjudicación en pública subasta  de las obras de 
construcción del m uelle de Ponien te  de esta ciudad, cuyo p re 
supuesto es de 634991 pesetas 76 cén tim os, se com prom ete á 
to m ar á su  cargo las referidas obras, con m trie ta  sujeción á  los 
indicados requ isitos y  condiciones, porcia can tidad  de.... .•.

¡(Aquí la  proposición que se h aga , adm itiendo ó mejorando* 
lisa  y llanam en te  el tipo lijado , que es el presupuesto de con
tra ta ; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determ inadam ente la  can tidad  ( escrita  con 
le tra) por la  que  se com prom ete á ‘1a construcción de d ichas, 
obras.) .

* (Fecha y  firm a del in teresado.!

ADMINISTRACION OS JUSTICIA.

JUZGADOS DE P R IM ERA  INSTANCIA.
Castellon de la Plana

D. V icente L lobet y  B ertrán .-Juez de p rim era  in s tan c ia  del. 
partido  de C astellón de ¿a P lana.

P or el p resente y  segundo edicto, cito llam o y  emplazo á- 
D. Pedro  V aldés y Mendez, vecino de Valencia, para  que en el. 
té rm ino  de cinco dias comparezca en esie Juzgado á contestar 
la  dem anda presen tada  por el P rocurador D. C ristóbal Ju a n  y 
L lanuza, en nom bre de B. Ju an  B au tis ta  V idlarroig y D. Joa
q u ín  Márquez, con tra  el m ism o y otro sobre rescisión d.e cier
ro con tra to ; bajo apercibim iento que de no verificarlo se rá  
declarado rebelde, y lo dem ás á q u e  haya  lugar.

Dado en C astellón de la  P lan a  á 43 de N oviem bre de í 8 7 7 .=  
V icente L lo b e t.= P o r su m andado, M anuel Muedra. X —711Logroño

D.o L u is  López A ngulo, C aballero Com endador de núm ero 
de Isabel la  Católica, y  Juez de p rim era  in s tan c ia  de Logroño 
y  su  partido .

P or ,el p resen te  p rim er edicto  y térm ino  de 30 dias, á  tcon
ta r  desde su  inserción  en la  G a c e t a  d e  M a d jr id ,  se cita  y e m 
plaza á todos los q u e  se crean con derecho á -los vínculos t i 
tu lados de G am arra , Á rgaiz j  Señorío de Lagrimilla, Y anguas, 
Velazquez de Vel&sco y E nrique , d e  que fué ú ltim a  poseedora 
D oña Tadea G am arra  A gu irre  de E spinosa, .vecina que fué de 
e s ta  capital, v iniendo á fallecer en  la  m ism a en  16 de Julio  
de 1866, p a ra  que com parezcan á deducirlo  en este Juzgado en  
la  form a que la  ley previene; -bajo- aperc ib im ien to  que -de no 
verificarlo en tiem po oportuno les p a ra rá  el perju icio  que 
hay a  lugar, según que así lo tengo acordado en diligencias 
p rom ovidas en este T rib u n a l á in s tan c ia  de D. F rancisco  R a r- 
renaehea Oñate Mari chala r y G am arra  sobre que .so le declare 
inm ediato  sucesor por la m itad  reservadle de bienes en los 
m ayorazgos ó vínculos que se han  expresado.

Dado en Logroño á 13 de N oviem bre de 1877 .= L u is López 
Angulo.=r=Por su m andado , Cándido B urgo. - X —714

M a d r i d . -  U n iv e r s i d a d
D. L uis R ubio  y C adena, Juez de p rim era  in s tan c ia  d e l 

d is trito  de la  U n iversidad  de esta  Corte.
Por. el presente se an u n c ia  la  venta en pública subasta  de 

un  capital de censo de 234.316 rs., con réditos ai 3 por ICO, 
im puesto sobre las casas que en esta C orte y en la calle de San 
V icente Baja, núm eros 72 y 74, posee fd Sr. Condo de Supe- 
runda, cuyo capital de censo h a  sido ad jud icado  á Doña A ra- 
celi Mcana y del Conde por ha can tidad  de' .117.167 rs. 60. cén
tim os.

P a ra  su rem ate se ha señalado el día é‘o de Diciembre 
próxim o, á la u n a  de su tarde, en la audiencia de cs'f-C Juzgado, 
que se halla  en el piso principal del ex-convento de las' B a u 
sas, en cuyo acto no.se adm itirán  postu ras inferiores á la  r e 
ferida can tidad  de 117.187 rs. 60 cents.

M adrid 16 de N oviem bre de 1377. = V .# I V =  R ubio y Ca
dena»—P or m andado de S. S., Juan  Soriano. X —716

NOTICIAS OFICIALES.

D ir e c c ió n  d e l  C a u a l d e  I s a b e l  II
H abiéndose extraviado la certificación núnq. 33^̂  ^ p ro 4/g 

expedida por el suprim idojdopsejo de a d m in is tra c ió n  de este 
Canal en 3 de Junio  de 1856 a favor de D. M ariano  Z abalburu, 
é im portan te  cinco reales fontaneros, se suplica á„ quien la tu 
viese en su poder se sirva entregadla e,n estas o ficinao, casilla 
del centro de la plaza de Bilbao, pues pasadoo  40 di as desde 
la  fecha de la publicación de egte anuncio q u o d a rá  n u la  y sin  
n ingún  efecto, expidiéndose, al in teresado o era nueva en su  
equivalencia.

M adrid 16 de N oviem bre de 1877. = E l  Ingeniero  D irector, 
Morer. X—718

L a  B e n é f ic a .
Por acuerdo de su  Consejo de adrnA iistracion , y  con a rre 

glo á  los artícu los 32 y 34 de los e s ta tu to s  de la  Sociedad , se 
convoca á  los señores accionistas de la  m ism a á ju n ta  genera l 
ex trao rd in a ria  p a ra  el di a 23 de D iciem bre , á Jas ocho de la 
noche, en e f  dom icilio social, L uzor , 11, segundo Izquierda.

M adrid 17 de Noviem bre de l& iN  =  E l Secretario  general,, 
José de E lezaga. - X —717 ' ’

d o m p a ñ ia  g e n e r& I  d e  I m p r e s o r e s  j  ^ L ib re ra s .
So vende. 1 en s a b a n a  pública y ex tra jud iek il el dia 21 de 

Ni a iemuro actual las. casas calle de las F u en tes , núm . 12, y 
de las ü ile ro s , num . ñ l , claran nn .un  en el despacho de lib ro s  
de dicha. Compañía* v a lle  de las Fuentes, núm . 12. bajo u e re -  
e n m = E f Secretario,, i i .  Saavedra. X —654

C o m p a ñ ía  d e  lo s ^ f e r r o - c a r r i l e s  ele F a le n c i a  á  l a  C o ru ñ a .
y - d e  L e o  & á ^ i j o n ,  6 d e l  n o r o e s t e  d e  E s p a ñ a .

Secretaría general.
E LC onsejo de- adm in istrac ión  de la Com pañía, de confor

m idad  con los artícu lo s 34 y 35 de los e s ta tu to s sociales, tiene  ̂
e l honor de convocar á los señores accionistas á ju n ta  genera l. 
extraordinaria , Ja  que se reu n irá  el dom ingo 39 del próxim o 
m es de Diciembre, á la  una  de la tarde, en el dom icilio social, 
•calle de la  Salud, núm . 13, p rincipal.

ORDEN DEL DIA.
.M emoria del Consejo de adm in istración  acerca del estado-• 

..actual de la  Compañía, y medios que pro,pone para  su reo rga
nización y  la  term inación  de sus líneas.

' Con arreglo  á lo dispuesto en el a rt. 31 de los estatu tos, se- 
.com pondrá la  ju n ta  de todos los señores accionistas que pose
yendo  al m enos 60 acciones las depositen en las oficinas que 
.se m encionan, pero antes del dia 20 del c itado mes de B i
m em bre.

P a ra  que Ja ju n ta  quede constitu ida  y pueda deliberar le
galm ente es necesario que los accionistas p resen tes y re p re 
sentados reú n an  la  m itad  m ás 50 (un voto) de las acciones 
•emitidas.

Los depósitos de las acciones podrán  hacerse en la  Secre
taría- general en M adrid, calle de la Salud, núm . 43, p rin 
cipal.

E n  la papeleta de en trad a  que por la  m ism a S ecre taría  ge- ■ 
meral se fa c ilh a rá  con la  debida anticipación p a ra  los que h a 
y a n  de concurrir á  la  ju n ta  .por haber efectuado el depósito do 
las acciones, se especificará el núm ero de estas, así por dere 
cho propio .como en represen tación , y  el de los votos que cor- 

'.respondan con .arreglo al a rt. 89 de lo s  estatu tos.
M adrid 47ide Noviem bre de 487.7.=E1 Secretario , J. de To- 

lemiino. X—74 6
N o r m a

SOCIEDAD .ESPECIAL HIÑERA.

D. Joaquín;.Bniz Corte.gana, Abogado d é lo s  T ribunales de 
l a  N ación , N otario  de esta cap ital y de su ilu s tre  Colegio.

Doy fé que,por D. Joaquin  González Mazon , de esta  vccin- 
.dad , y á quien.conozco t se me ha exhibido con su cédula per
sonal de q u in ta  c lase , expedida por esta A lcaldía en 20 de 
O ctubre ú ltim o , y señalada con el núm . 750,1a p rim era  copia 
.al.parecer de una  escritu ra  de .constitución de Sociedad, o tor
g a d a  por D. P edro  G arcía A révalo y D. M ariano González Ma
zon, an te  el N o tario  de esta  ciudad D. N icolás de Moliní y Go- 
vartee l 45 ele E nero  de 4875, d a d a , signada y firm ada por el 
m encionado funcionario  á in s tan c ia  de los socios en 20 de d i
cho m es  y año, resu ltando  de la  m ism a los p a rticu la re s  de 
que une paso á ocupar.

Que los contenidos D. Pedro  G arcía Arévalo y D. M ariano 
González Mazon, .am bos de esta .vecindad., después de haber 
expuesto  y com probado con la inserción lite ra l de los títu los 
de pertenencia  respec tivos, que eran dueños, el prim ero de 
u na  m ina  denom inada Norma , de m ineral plomizo , de 42 p er
tenencias , con una  superficie de 420.000 m etros cuadrados de 
extensión.., térm ino de A lam 's, a l sitio del M arín, y el segan 
do de o tra  m ina  denom inada San Antonio , tam bién de m ine
ra l plomizo y de 42 pertenencias, que com ponían igual super
ficie que el an te rio r, térm ino de la m ism a v il la , en el p ara je  
conocido pon Tres Mojones , y de asegurar que am bas m inas 
se hallaban lib res de toda carga, y de tener satisfecho uno y 
o tro el cá non señalado ,á aque llas, m an ifostaron . que deseosos 
de cum pluqfielm ente el compromiso que tenían contraído con 
ciertas personas , hab ían  determ inado asociarse con ellas á fin 
de explotar am bas m in a s ; y  en ta l p ro p ó s ito , por v ir tu d  de 
escritu ra  , cuya copia relaciono, fundaron y establecieron So
ciedad especial m inera bajo el nom bre de Norm a , con su do
m icilio fijo en esta capí t a i , para  la  explotación y beneficio de 
las m inas Norma y San Antonio , an tes chañas , en los té rm i
nos que resu ltan  ele las condiciones que contiene el traslado  á 
que me refiero , las cuales aquí copio, y á la le tra  dicen así:

P rim era . E l tiem po que ha do d u ra r la  Sociedad es in d e 
te rm in ad o , así como su cap ita l; pero se divide su in terés en 
27 acciones iguales en derechos y obligaciones, las cuales se
rá n  indivisibles, y estarán  represen tadas por lám inas ó tí m íos 
que con tend rán  la  c ircunstancia  que será expresada m ás ade
lan te  pega dar á  conocer la n a tu ra leza  de la Soche dad y con
diciones de su fundación.
_ Segunda. No ob .minie á i o que expresa la an te rio r condi

ción , podrá am pliarse el núm ero de acciones que queda m a r
cado cuando y hasta  que determ inen  los com parecientes, como 
socios f unda dore s.

Tercera. L as referidas 27 acciones se d istribuyen en la for
m a y m anera  sigu ien te  :
I). Joaquin  González Mazon y Conde, cinco acc io n es .. . 5
11  M ariano González Mazon y Conde, se is ...................  6
D. Pedro G arcía A révalo. cua tro .....................   4
I I  A. (ouio Gonzolcx M n v ( m de , c u a tro . .............. ... 4
D. i sé mmvasio d e u D ,  ik  ....................................   . 2
D. A,h ib > G arcía y ( ( 1 d .........................................  2
D. Manuei Fernando  , 0 * a 7, dos   2

Total .............  95

L as dos acciones re s tan te ! ai completo de las 27 quedan á- |

Ayuntamiento constitucional d e  M a d r id .

Del parle  repulirlo en este día por  la in tervenc ión  de! Mercado
granos y rióla üo precios  de artículos de consumo, r e m i t a  h> s i m i c r ^

Carne de vaca, de 14 a 15 pesólas  la arroba,  v a i ‘31 el k im -raom  
Idem de c a m e ro ,  á C‘o0 píeselas la libra, y  a i*C7 el ib ó g r a m o  ' 
Despojos de cerdo, de  I 0X0 á 1 *‘50 p a c t a s  ia arroba- de 0A2 á 0 52 

la libra, y de 0 90 a i ‘¡ ! el kilogramo.
Tocino añejo , de  a 22X0 pesetas la arroba; do 0*94 á -í peseta .¿a

fibra, y qc VO'á á 2*4 ' el ki logramo.
Idem fresco, do 1 9‘50 á ¿u poseías la arroba; do 0‘84 á C‘90 la libra 

y  de ¡ ‘82 a 4‘05 ol kilogramo.
Ln canal, de 4 8‘25 a 18 50 pe-o tas la arroba.
Lomo, de  1 a U57 la libr a, y de 2 á 2*94 (.*1 k i lomamo.
Jamen, de  30 á 55 pesetas  la arroba; de 1 X5 a 4*75 ia libra, y 

de 2 l / < a laso cj. kilogramo.
Pan de dos libras! de 0*33 5 0‘L ,  y  de  0*41 á 0*48 ncsclas el k i lo 

gramo.
Garbanzos, de  6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á la  l l b ; 

y do 0*54 á 4 “28 el kilogramo.
Judías, de 5550 á S‘50 pesetas  la arroba; do L L  ¿ 0*37 la libra..  ̂

de 0*54 á o*7o el k ilógram o. " "
Arroz, de  6 a 8‘50 pesetas  la arroba,  de 0X5 á 1087 la libr-. -r

de 0T>4 á 0*70 el kilógra mo.
Leidejas. do 5*50 á 6*50-pesetas la arroba; de o 25 5 0*29 L  liVa v

de 0x5i á o*G3 C1 kilogramo. L ’ J
Car bou vegetal, á IG5 poseías la arroba, v á .v-t 5 q kilócranm • 
ídem mineral, á 4 *25 pesetas la arroba, y A 0*H el kilógramo 
Cok, á 1 poseíala arroba, y á 0‘09 el lolA/ranio.
Jabón de í í á. 16 pesetas la arroba;  de 0‘5c a o*08 L  libra v  do e n  

á el kilogramo.
Pal a tas, de ■! ¿ P25 pe-etas la arroba; de 0 08 á 0‘L  la lib ra  

y do 0M3 ¿  0*19 o! kilógramo.
Acode, de '17*30 á te  pesetas  la arroba; á i)1 ño L  libra, y  á L ;30 h  

de caluro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas  la arroba; de 0‘23 á 0*33 ol cuartillo,  v 

do 4‘55 á o'9a el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesei.as el cu art i l lo ,  y  a 7*52 el dec i l i tro ,  
í r ig o ,  precio rnedio, a 1 *2*8.2 í d s c L s  la fanega, v f- 25X0 :>1 x e v r -  

htro.
Goriaua, precio medio, á 5*09 pesetas la fanega, y  áOTí el hectolitro .

N ota ,  decca d eg o l la d a s  e n  d  din de a c o r .— Macas,  1 7 9 — Orv-.^. 
res. 5 Y.-—Terneras ,  53,— Cerdos, L 3.— T o ta l ,  837.

bu peso en libres,  i L IT E .—Idem en  kilogramos, 52.854.

boncíicio fie la Sociedad para  ad jud icarlas según m ejor con
venga á la m ism a. . . - ,

C uarta. Todo tenedof de acción o acciones esta obligado a 
pagar los dividendos pasivos que acuerde la Ju n ta  d irectiva: 
el que se negare ó a tra sa re  será  requerido  en el te rm ino  cie lo  
d ia s , por e sc r ito , tres  veces que se haga en en Boletín oficina 
de la provincia. Si despucs de estas form alidades dejaren  de 
cum plir su compromiso , serán  caducadas las acciones ene po
sea , con pérdida de sus desem bolsos y derceno 1 u lteriores. E l 
accionista estará  obligado á  los pagos que le hubiesen co i.es- 
p o lid i do h asta  el dia del prim er requerim ien to  , y a los gaseos 
de anuncios en el Boletín. Todo accion ista  podra im iunciai mi 
acción ó acciones en favor de la  Soemuad .s ie m p re  y cuarmo 

: se hallare  para con la m ism a solvente el día que lmüa la 1 .

Q uinta. Se señala un  2 por 400 como fondo de r e s ^ fva pa , .t 
cuando las dichas m inas estén en productos iqu

Sexta. E 11 cada lám ina ó títu lo  de Pr °p iedA.d, que se expida 
se expresará el núm ero de acciones de quq co n sta  esta Socie
dad , el objeto de la E m presa , fecha e-sia e sc ritu ra , la  de io 
autorización del Sr. Gobernador de la  prov incia  y la  de los 
títu los.

Sétima» L a Sociedad im p rim irá  un rezúm en an u a l de sus 
cuen tas de caudales : llevará  un libro de cim 1 m < mi r íes, 
vítro de Ja d irec tiv a , otro de C aja , otro de Cv»1 espo. de nuia, 
C on tadu ría  , y otro de trasrerem nas de aei*/ion¡ s ,  tu:los c ;’xs 

' foliados , en papel blanco y sin,  cusidad < *
O ctava. Las acciones prn) :d i ; irasferir.-. :ib* menio ; y -ro 

la  Sociedad no reconocerá la  trasfereneia  sin  qm- en  cada vaso 
í .so haya tom ado razón ea  el libia* de C ontaduría  do la Soeie- 
¡ d a d  5/  puesto 1a, 'Correspondiente no ta  en la lám ina  que repre- 
' •.sonta ia acción.
i Novena. Los socios 110 residentes en esta cajú ta l tendrán  
; mn rep re sen tan te  en eh a  con poder am plio y bastan te  para  re- 
I¡ p resen tarlo  h a s ta  en los actos m ás trascenden tales de la  Lo- 
i . eiedad.
¡i Décim a. E s ta  se h a lla rá  rep resen tada  por un Presidente., 
: un  V icepresidente , T eso re ro , Contador, un  Secretario y dea

• C onsiliarios, L as obligaciones de estos cargos serán  f o r z o s a y 
• tem pora les , s in  evadirse ios socios que resu ltasen  nombrado;- 

.por elección. Será condición expresa que los fundadores de 
■ esta Sociedad lian de pertenecer siem pre á la Ju n ta  ¿Lectiva, 
aun  cuando  se am plíe el núm ero de acciones.
' U ndécim a. L as ju n ta s  g en era l s se celebrarán  cada trei 

...meses y  cuando lo crea la  Ju n ta  directiva.. P ara  tener voz y 
voto en d ichas ju n ta s  se necesita tener una  acción , que re 

p re s e n ta  mn vo to , que esté al corriente en el pago. Si lie cha i a 
'■ citación con vein ticuatro  horas de anticipación, y m edia hora 
i füespues se ab riese  la sesión y 110 hubiese la m itad  m ás uno de 
i vo to s , se cidará nuevam ente , y entonces se verificará-la dicha 
; j u n t a  con. el núm ero  que h a y a  de socios ; estando y pasando 
; los que no h a y a n  concurrido por ios acuerdos de la m ayoría 
i Me los que h a y a n  asistido.
•; D uodécim a. L a  Sociedad im p rim irá  1111 reg lam en to , avu- 
ij odiándolo  con a rreg lo  á ley, p ara  su gob ierno , acatando 1c: 
t socios su s  a rtícu lo s .
j D écim atercera. Las diferencias que ocurran  en tre  los so 

eies en asun tos pro pios de la  E m presa serán  arreg lados siem 
pre sin procedim icn tos ju d ic ia les , y sí por m edio de a rb itra  

i dores y am igables ceuuponedores, renunciando  desde luego e 
derecho de ser oídos en  ju ic io  contencioso ó ju d ic ia l, y sí se 
m etidos al d ictam en d e pm tercero en discordia.

Rajo las condiciones' cLPteMas dejaron fundada y estable 
1 eidadicha Sociedad especia '1 '̂ 0hiera , á cuyo intento ccdieroi 

y  Traspasaron todo el domim A propiedad que habían  ten i ib 
respectivam ente en las m inas Norma y S in  Antonio an tes c: 
tadas.

Tam bién re s u lta d  con tinuad  *0íi l)ri’rnera copia de que 
dejo hecho m érito , el tr a s la d ó la  l(3ral acta h-va a tada  ai ¡ti 
el referido  N otario Sr. Moliní y Gol 'a r*' cn :î  ('G ^n e ro  de 4875 
por la cual todos los mencionados" soeaJS dejaron c o n s titu id  
definitivam ente la Sociedad que fun temon, según queda (ex
presado , ]). Pedro G arcía Arévalo \ r yiai‘ia!10 Gonzalo. 
Mazon.

Lo relacionado con más ex])resion ia docummus-
exhibido , y 1o copiado está conforme á, la 1:elra 0011 cl ri'iismc 
á que me rem ito ; el cual rubricado por mí devolví ai. I). Jom 
quin González Mazon , quien de su recibo fi ”n} a ; *  d su in ‘‘' 
tancia  y según el señalam iento  hecho por é í’ 1 ioy  el l)rcsentc* 
que signo y firm o , escrito en cuatro  plie- os ¿on ’ 
sello 40.°, núm eros desde el 984 794 'a i 97 en  ̂ 'evn ía  a í> ac 
Noviembre de 4877.=I4ay un s igno .= L ieendaW *J, l a ^ n l k : ;  
GorúCgana._-iiay una ru b rica .= Jo aq u in  G. Mazon.^ ,y uL r:
rubrica - -Es cop ia .= V .*B .*= Eí Presidente . Jononi, n 
zo n .= !!j] Secretario , M ariano 0 . Mazon. ' 1 X - ' ‘ l ' !
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Estado de los productos recaudados en esta capital en él dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de, consumo,

PUNTOS DE RECAUDACION. P tdS .C én tS . PUNTOS DE RECAUDACIÓN. P ta S .C é r tS .

Toledo..     ' 3.91-3*80 Fábricas de cerveza:
Segovi^.. . . . . . . . . . . . .  4.215*62 primera quincena.. 294*38 .
N o r t e / Ñ . 8. 736*77 Posos de n ieve: in terv . »
B ilbao. . / . ....................  4 -801 *86 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n * ....:” . ’. . / . . . .  2 397 05 residuos........................... »
V a l e n c i a .    .............. 3.4 6<3‘0 } Mataderos  ....... 45.994*60
Mediodía. ----- > . . . . . .  4 5.862**4 '
Correos :  25*89 Total. . . , . . . , . .  49.502*82

Lo que se anuncia al público para su conocímieiúo'x ,
Madrid 4 6 de Noviembre de 4 877.==£)Alcalde, Marqués de Torné- .

ros, viudo dél Villar.

Bolsa de, M adrid. .
C o tiza c ió n  oficia l del d ia  A l  de N o v iem b re  de  1877, co m p a ra d a  .

con la  del d ia  a n te r io r . ’

1 CAMBIO AL CONTADO.
=========^^ ,

Día 46. -Dia 47.

' " « • • - « K -  r  ' s m s s » ?
no publicado » .13*20

pequeños. 4 3*02 43 0(0
idtím exterior al 3 por í ,0 0 ............... • <8-72 t f í

. pequeños. 4 3 /2  »

« « S I ? *  ° ° “ in teré8del& .p0r 28*65 28‘55-60-65-45-50
1ÜOmteil° ...... ño publicado29‘50

* pequeños.. 28*60 28*70
Idem id. exteri or. . . . . . . . _ . ■  at)‘10 *
Billete., hipotecarios del Banco de nspa-

fia, segu nda serie   ..... • • ■ • • • • ■
Bonos del Tesoro, de 2.000-rs., 6 por 4 00

interés a n u a l.  .............................................. : 71 7o 7 í *°
ídem id., segunda em isión   * '7J /?

no publicado. » /4 50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca-

rio de E spaña   M Jb 1,8
Obligaciones del Banco f  del lesoro al 6 * • ; '*

por * 00, serie interior   • . .  • • • 40 89, 35-30-40
A no publicado. 89 3o »

Idem id., sór ieexterior  • • • • • : • • -  - •  89‘80 89,*¡> -
Accionesdel-Banco Hispano-Colom al... . .  » , . 97 d0 :

no puoltcado. 98 0(0 97 0(0 p.
Obligaciones del m ism o............................ . 91 ‘50 9 l‘r>0
Acciones de carie  leras generales, 6 por 

400 anual, emisión de 4,° de Abril
de 4850, de 4.000 r s ...............      . » ¿ * ; :

no publicado » 34 0(8 d.
.Idem de 9 de Marzo de 4855, de 2 000 rs.. » ■-

no publicado. » ¿ 9 /5
Obligaciones generalés por ferró-carriles, ,

de 2 000 rs., de 4 .* de Julio de 4 874  24 75 24 75 ,
Idem id., de 4.° de Diciembre de 4 8 7 4 ... » 24*60
Idem id., emisiones de 4876.. . . . . . . . . .  24 55  ̂24 o0
Idem id., id. de 4877 ............ ........................ » ■ V 24*6,0-60
Acciones delB ánco de E s p a ñ a . . . . . .  .•  ̂ A M ’

no publicado. 205* 206 0(0-206*50
ídem -de la nueva Compañía dé Alar á 

.Santander,    v 4 00 0(0

€5arabios oficiales sobre plazas del Beino.- 
   - y p r -    ■ ■' i  ̂ ~™

n/VÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb acete ..;.. » 3(8 d. L ogroño. . . .  » 3t4
A lcoy .. . . . . .  * :’í ^ L o i c a . . . . . . .  »
A licante  » 3l4 L1,;;;0 ............... » 1
Almorí;;  * * M a la g a .. . . .  » «
A v ila .. f....», U* . M u r c ia ... . . .  » H*
B adoioz... . .  * 7(8 • Orense  * 4

"Barcelona... * * Oviedo  » 1
Béjar . . .  par. » F a le n c ia ... .  » 3(4
B ilbao  » 4 3(8 Palma Malld » 3(4
Burgos.  * 3(4 P am plona... » 4
C á c e r e s / . . .  » 4 Pontevedra. » 4
C á d iz .. . . .*  » 4 1(8 Keus............... *. » 3.(4 ,
C arlagen s... » ' '4 i Salamanca. . i * 5(8
Castellón.'. . .  * . 4(2 8. Sebastian » 1 4t4
Ciudad-Real. » 4(4 S a n ta n d er .. » 7(8
C ó r d o b a ....  » 4 Sta.CruzTfe. » 4(8
C oruña. . .  T. ' » 4 'S a n tia g o   * 4 4 (2 ;
C uenca___ . par. » JiSegovia  * 5(8
F erro l.........  > 4 : Sevilla   » . 7 ( 8
G erona  » 5(8 S o r i a . . . . . . .  » 4(2
Gijon-...................  * 4 Tarragona. .  » 4
Granada  > 3(4 T e r u e l . . . . . .  a 8(4
Guadal ajara.! par. » Toledo   » 4(8
H aro    » 4(4 7’uriela— ..  » 4(4
Huelva . . . . .  » 4 4(4 V a le n c ia ... .  » 4 ,
Huesca.  » 4(2 Vallado! i d . .  * 4
Jaén   * 7(8 Vigo...............  a 4 4(4
Jerez Frqnt » # 7tS V ito r ia . . . . . .  » 4
L eón   * 5(8 Zamora  » 5(8
L é r id a . . . . . .  * 5(8 Zaragoza  * 7(8
U ñ a r e s . . . . .  » 3(4 8

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1 6  NOVIEMBRE.

Í 3 por 400 e x te r io r ... á 42 15(16.

3 por 4 00 in te r io r ...  á »
„ , » (3  por 100..................... . á 70*95. i
i ondos franceses | 5 p0r 4 0 0 . . . . . . ____  á 106*10.
Consolidados in g leses........................... á 9614(16.

Cambios oficia les sobre plazas extránjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*15-20. _v
París, a 8 dias vista, 5*01-02 p. ‘

O b se rv a to rio  de M adrid .
'Observaciones meteorológicas del día -i7 de Noviembre, de 1877.

f *• THSPKRATUttÁ '' ALiül.A | v, =,ííRVf>tj>vj ;(A¡
1-3Í ==== =  = S D1BECCIOK £¡.9TAI>0

E O R A ^ «  reducida } íbhwómktro
.i AO v f n  j rm n i» ,. — — — y el liSÜ '1 U  í 6 1VÍO. í 'i l  Slfclí '

i■ giFuaeiros. ^co. rJ<lo; _________________ ,

6 de la D-.. 710*50 3*8 2 3 N. E ... Cabía. Despejado.
9 dé la m. 710*98 | 6 8 4*8 N. N. E. Idem .. Idem,

del din.. 709 93 | 42*7 8 5 E. N. E. Idem .. ídem.
3 de latT. 709 89 46*0 40*4 S  Idem.. Idem.
6 de la t .  709*46 | 10*4 7*6 S  Idem.. Idem.
9 dela iu j  709*22 | 8*6 6‘4 IN. N. O. Brisa.. Idem.

7"emperatura máxima dél áire, á la sombra.................  47T
Idem mínima de id   ........................   2*6

Diferencia...............      445
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra.. 25*7
ídem id. dentro de una esfera de cristal. ..........   42*4

Diferencia. . „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en sciltrécrro:*.. . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él di a 17 de Noviembre de 1877.

’* ' 'AtTC»¡A TRJJ?KBA- Dirrc- 'F'USBZA ' RETADO 'baríjíuóin* liiri* untado
fñniirranve caa0* v _ ©agrado/» CiOft i¿«;L0GALID.4DES. ai kotoí * -13 ia ov/u

mar ep mí*f simaie». vicnio. , cs«tu,j.rtmietr*»?.

S. Sebastian. 768*7 7*7 S. E .. .'.Calma. Nuboso:. . Tranq.a
Bilbao.. . . . .  769*7 6*0 S. E ... Brisa .. Casi desp.0 Picada.
Oviedo..  766*8 7*5' N.'E... Calma. Niebla.... , ¿
Corona (8 h.) 768̂ 8 - ■ -9'‘9 N E.. Brisa.. Despejado. Agitad.
Santiago. . . .  767*3 9*5 N. O... Idem .. Idem-----
OporíO   767*8 4 3*4 S. ,E... Idem.. Idem ..... A. agita
Lisboa  766*4 • 14*6 , N. lo E. Idem.. Idem Bella.
Badajoz.,. ..' ...
S^Fern. (8t.v 766 6 42*5 E. N. E. Idem .. Idem Rizada.
Sevilla.. . . .  T 76V2 4 0*8 N. E... Calma . Idem . . . .  »
T arifa ...... 765*3 49*8 E  Viento. Idem  Rizada.
Granada  767*4 8*0 N. E.. Calma . Idem...... »

Cartagena... '764*3 4 2*9 N........ ". Idem .. ídem . . . .  Rizada.
Alicante. . . .  .766*0 4 8*4 N. E ... Viento. Idem. *.,, Agitad.
Murcia..  767‘2 43*6 S------ ... Calma. ídem  *
Valencia. .. =767*6 43 8 N. Brisa.. Idem . . . . .  »
Palm a...... 764*3 4 7*0 N .Idem .. Casi cub.VtTranq.a
Barcelona... 768*5 4 3*0 - N... . . .  ídem .. Despejado. Idem.
Teruel  . 770'5 0*6 N .E ... Calma ídem   » .
Zaragoza*, i. 767*4 6*4 N. O... Idem.. Idem ..... »
Soria  767*0 5*0 N - Idem.. Idem ..... »
Burgos....., ' 768*9 4*2 N .E... í íem .. Idem  »
Valíádoiid,.. ’ 774*9 5*0 N. *E... Brisa .. Casi desp." »
Saiaináncá,. 767*5 3*4 E.. . . . . Calma . Despejado. »

Madrid . . . . .  769*7. 6*8 N. N, E. Idem , Idem,. ,  »
Escorial  770*2 44 *0 . N.. . Ídem .. Idem . . . . .  »
Ciudad-rReaL 770*4 7*4 S. ídem .. Idem .. —  »
Albacete.% .. 7.68*4 6*5 S. E ... Brisa. .1 Idem . ,  » •

B ireccioB  g e n e ra l de C orreos y  T e lég ra fo s . 
Según los partes, recibidos, ayer no ha llovido en provincia alguna.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.—Se ha  repartido el lúim. 47 ’ de 1$ in tere
sante Revista contemporánea, que dirige el Sr, JA. Jodo Pe- 
rojo, con artículos y poesías de los escritores españoles y 
extranjeros Erckmann-Cb a trian , Perez Echevarría, Baum- 
gartem, Pacheco, Gamo, Hevilla y Gómez.

EXTERIOR/-

A medida de aum entar el éxito obtenido por los rusos 
en. los dos teatros de la guerra, la Opinión ̂ públicas cüal si 
presintiese que se acerca un mómento histórico gravísimo, 
una de las fases principales del conflicto turco-ruso, busca 
por do quiera indicios probables de la actitud  de las Poten
cias neutrales, pero casi directamente interesadas en su so
lución.

De aquí que el viaje á Pesth-Buda del Archiduque Al
berto y del Ministro de la Guer r a  austro-húngaro, Gande 
de B.yílaud, haya dado origen á ruñiorér:, ora. de m oviliza- 

. cion, ora de contratado i de un. empréstito^ destinado á 
/ proveer á im previstas necesidades .dél ejército austríaco;

pero de la misma capital, dél Imperio, donde con más in - 
■ sistencia circularon dichas .noticias, se. recibieron anoche 

informes autorizados que las despojan de toda autenti
cidad. - " ; ■'

La Correspondencia política y La Prensa  de Yiena ase
guran, a ue no puede ser mayor la inexactitud de tales ru 
mores. El último de dichos periódicos dicen «En el teatro, 
de la guerra no ha ocurrido en los úliimos dias suceso al
guno que pudiese im pulsar ai A ustria a la adopción de 
medidas .extraordinarias ni de precauciones extemporá
neas. Hoy por hoy, ni siquiera se puede creer que la m is
ma rendición de Píewna hubiese de • influir considerable
mente en el estado de nuestras relaciones internacionales.

Este suceso podría ser m uy agradable para los rusos; 
funesto para los turcos ; pero.no producirá en las provin
cias Occidentales de la Península de los Baikanes (terri
torio que más in teresa al A ustria), alteración alguna, por
que el próximo invierno será,para ello obstáculo insupe
rable.». : " ■

El discurso que Lord Beaconsíield pronunció en el ban
quete de Guildhall parece excluir también todo temor .de 
un cambio de actitud por parte de Inglaterra, ái tiempo 
que el corresponsal, en San Petersburgo de la Gaceta Uni
versal Norte-Alemana, asegura que el Gobierno ruso niega 
toda sojidáridad con los panslavistas, proponiéndose m an
tener buenas relaciones con todos los Estados, y no que
riendo, sobre dodo, aum entar los;embarazos d.eí Gabinete 
de Yiena. La autonomía de Bulgaria, Bosnia y Herzego- 
wina: hé aquí cuanto se propone recabar de la actual cam
paña el Gabinete del Emperador, Alejandro. II. v

Mientras tanto, son muy escasas y de poco interés , las 
noticias del teatro de la guerra que comunica el telégrafo. 
Redúcense estas á dar cuenta de algunas escaramuzas a is
ladas y sin im portancia alguna. Ün despacho de Londres 
anuncia,'sin embargo, que el Standard, correspondiente ai 
dia 17, dice que el Sultán ha expresado la necesidad de 
una próxim a paz, y que su deseo se ha puesto en conoció 
miento del Em bajador de Inglaterra Sr, Layard, para que

el gobierno de S. M. la Reina de la Gran Bretaña entahl* 
la mediación.

Según otro telegrama, fechado en Yiená el 4.7, la parti
cipación de Sérvia en la guerra turco-rusa ya no se puede 
poner en duda; pero el Gobierno de Belgrado lia prometí! 
do solemnemente al de AustriaU Iungría que las opera
ciones del ejército servio no tocarán a! territorio bosniaco"

El orden público no se ha vuelto á alterar en Constan- 
tinopla, según parece indicarlo el hecho de que las eieceio! 
nes para Diputados al Parlam ento turco se verificaron 
ayer en Stambul sin incidente alguno.

Los periódicos extranjeros, á falta de noticias concre
tas, publican disertaciones, forzosamente aventuradas 
sobre lo qué’hará ó debería hacer Osman-Bajá para salir 
mejor librado de su encierro de Plewna. Difícil sería se- 
guiries en sus excursiones, estratégicas, no sólo porque el 
espacio destinado á esta sección de la Gaceta no lo con
siente, sino tam bién porque los cálculos y combinaciones 
á que dichos diarios se entregan, están basados en suposi
ciones gratuitas y muy expuestas á rectificación.

En cuanto á Ja campaña del Asia, todos los informes 
convienen en que habrá de sufrir necesariamente un apla- 
¿ainiento indefinido, ocasionado por los grandes friós que 
ya están reinando en tan apartada comarca, y que imposi
bilitarán las operaciones delante de Kars v de Erzerurm

A los detalles facilitados ayer.respecto de la importan
cia que esta ú ltim a plaza tiene bajó el punto de vista in 
dustrial, pueden añadirse los siguientes, que pondrán en 
evidenbiá su significación bajo el aspecto militar. Según 
informes de origen ruso, las fortificaciones de Erzerum 
sufrieron en los últimos años grandes reformas.

En los círculos, m ilitares se creía que la ciudad se ha
llaba aun rodeada de las mismas m urallas con torreones 
de sistema asiático que halló en 18á8 el General Pas- 
kiewitsch. Actualmente las nueves obras de defensa con
sisten en muros del sistema de Gormontaine, provistas de 
14 bastiones unidos con cortinas y rodeados de fosos. De 
dichos bastiones sólo dos están term inados, pero su falta 
se:ha. sustituido con doce baterías perfectamente emplaza
das. Todo alrededor del muro hay fuertes avanzados,de 
diferente construcción, y algunos blockauá. Uno de losre- 
féridos fuertes, el. dó; Azizie, ha caído ya en poder de. los 
tusos; ' . . ■

C O  LECCION DE LAS LEYES DECRETADAS ?0R 
h  las Corles y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 18'77.— Edición oficial.

Contiene entre otras importantes jeyes, la electoral de Di
putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 

‘públicas con el reglamento para s u  ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento^ 
y mejora5de.los. montes públicos; la aprobatoria del plmrge
neral de carreteras del-Estado-^la^que reforma el tít. fodp la 
de Enjuiciamiento civil referente a l  j u i c i o  de desahucio; la 
reformatoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuer
za del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año 
económico de 4877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la imprenta Racional, calle del Oid, núm. 4, cuarto segundo, 
al precio de 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar..

SANTOS D EL DIA.

San Máximo-, Obispo; San Román y Santa Eufrasia, mártir. 
y .San Odón, Abad,

Guarenla Horas en la iglesia parroquial de San Justo.

‘ ESPECU L O S

TEATRO REAL.—A las ocno; y media. — Función «6 de 
abono.—Turno par.—La Favorita.

- TEATRO' ESPAÑOL.— A (las cuatro 'y media — La cruz 
:del matrimonio.—Sin cocinera. u

A las? ocho y niediá. — Turno 1* par.—Uú avaro.--nay 
entresuelo.

... TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y  - media.— 
El Molinero de Subim.

A las ocho y media.—Turno 3.° impar.—Amapola, 
TEATRO DE LA COMEDIA.—a  las cüatro y media.— 

Una criolla.—Baile.— Café de lu \
' A las ocho y media.—Turno 3:°—La misma función. „ .

TEATRO DE APOLO.—A las-cuatro y media.—Eí 
figurín—Los Madriles.r . A

A las: ocho y media. — Turno impar. — Los infiernos de
Madrid, a

TEATRO ÍDÉ NOVEDADES. — A las cuatro^y media.-- 
Una escogida función.—Los hermanos Avone.—Mr. CaseaDei.

A ¡as ocho y media.— Mttl ele Los hermanos A\ene. 
Mr. Cascabel.—Miss Leona Daré. — Baile. tormento M  
pueblo. .

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A Tas. cuatro y media.— 
El gran filón—Ver y We-U.. (

A las ocho y inedia.—Turno &.° par.—La misma luncion.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.— 

Don Juan Tenorio. . . . . Tn
:A lás-‘ochd—Es una malva*—Enciendo la oposición.—ua 

sombra negra.—Con el Credo en la boca.
TEATRO DEL- RECREO.-r-Alas cuatro y media.^fld. huér

fana de Bruselas— Los Paños del Manzanares. ., , . . tj
A las ochó.—Él que escupe at délo —El tío Tararira.

Fuerza mayor.—Libertad de enseñanza.-—Caiga el que edíga*
' TEATRO MARTIN.—A las cuatro j  m e d i a . — Margarita de 

Borgona.—La unión liberal—Maruja—A las puertasdeJciw,- 
Tenorio y  Mejía.—Baile., . ¡

SALONES DE CAPELLANES. —Café-tea tro cantante — 
A las cuatro.—La varita.de virtudes,—Baile.—El d o b l e  trape- 
ció.—Prestidígitacion.—Baile. _  , ,  ,

A las ocho .—Enredos cutre vecinos.^ Baile.—El .dooie 
pecio.—Bandurrias.—Prestidigitacion.—Cañadas.—Baile.

COSMORAMA..— (Exposiciones de, Viena,= y Filadelfla,)- 
Montera , 44, entresuelo, ele diez, de la mañana a pnce ae 
noche.—Se cambian las vistas lós dias 4.0, £0 y 30 de cadam


